
Anuncios, linea o fracción, diex pesetas.
Laa tinca m aldea por d total del etpacto que ucap* •)manft
Lo» anunciante» Tienen obligado* al pago del tminioata Utimbre. w '™

(

Administración y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
í?if4 i"osP'tál de san Juan de Dios), Madrid-a.Tléfs.: Administración, 2562621. TjJleres, 255642?Apartado 937— Horas de oficina: De ocho y media'de la maiana a dos y media de la tarde. Para elpúblico: De nueve y media a una y media.

.JnT^ °w 7F**
*

«Haiplares, en la Admlnistra-m° d.t,.B
JOL^N Oficial, calle del Doctor Esquerdo rf(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2, lWad?estaCapital directamente por medio de carta a la A^UntaSción, con inclusión del importe por giropostal.^^^^

Fuera de Madrid.
—

Trimestre, 75 pesetas-
--'

tre, 150, y un año, 300.
"

I»"»» ««»es-

Para Madrid.
—

Trimestre, 60 pesetas; semestre, raoy un año, 240.
-™ra«w, 1*0,

Número corriente: 1,50 pesetas
Número atrasado:: 2,00 pesetm

(G.—1.337)

Madrid, 18 de enero de 1962.—El Di-rector, Urbano ¡Méndez Peral.

mos, a los fines prevenidos en el párrafo.
2.0 del artículo 176 del Código Civil, a
cuyo fin se concede el plazo de un mesdesde la fecha de su publicación en elBoletín Oficial de la provincia.

Secretaría.— Sección de Cooperación y
Coordinación

interior y Persona!

Ayuntamiento de Madrid
Secretaria general—Sección de Gobierno

(G-~1-333)

Madrid, 22 de enero de 1962. —ElDi-rector, Urbano Méndez Peral.

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Madridse.;tramita ;con el núm. 1.124, expediente
de adopción de Juan José FernándezCortés (326-1-17.185), que tuvo ingreso
en dicha Institución el día 18 de febrerode 1958, con un mes y veintiséis días; eignorándose el paradero de su madre y
más próximos parientes, se publica el
presente al objeto de que llegue a cono-
cimiento de los mismos, a los fines pre-
venidos en el párrafo 2.0 del artículo 176del Código Civil,a cuyo fin se concedeel plazo de un mes desde la fecha desu publicación en el Boletín Oficial dela provincia.

ANUNCIOS

TRIBUNAL DEL CONCURSO-OPOSICIÓN RES-
TRINGIDO ENTRE EL PERSONAL DE LA PLAN-
TILLA DEL MATADERO Y MERCADO DE GANA-
DOS PARA PROVEER 12 PLAZAS DEL MISMO

Servicio de Higiene y Sanidad
Veterinaria

CIRCULAR
. A propuesta de la Jefatura del Servicio
Provincial de Ganadería y en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 140¡del vigente Reglamento de Epizootias, se

[\u25a0\u25a0declara oficialmente extinguida la enfer-
fmedad denominada carbunco bacteridia-
f.no en el'ganado bovino del término mu-
nicipal de San Sebasctián de ios Reyes,W¡ que fué declarada oficialmente con fe-
cha de 11 de enero de 1962.

Lo que se hace público para general
'conocimiento.
'. Madrid, 24 de enero de 1962.—El Go-bernador civil, Jesús Aramburu Olarán.

. (G. C.-361)

GOBIERNO CIVIL

Diputación Provincial
de Madrid

Secretaría general.—Sección de Personal

goitia

Los Alcaldes de los Ayuntamientos en
cuyos términos municipales se hubierenverificado las obras remitirán dentro delplazo de treinta días siguientes a la pu-
blicación del presente anuncio en el Bo-
letín Oficial, certificación acreditativa
de las reclamaciones formuladas. Trans-
currido dicho plazo sin haberse remitido
las certificaciones, se entenderá que no
se formuló ninguna.

Madrid, 26 de enero de 1962.—El Jefede la Sección, Joaquín Sánchez Zuaza-

Verificada la recepción y aprobada la
liquidación de las obras de clínica y vi-
vienda para Médico en Canencia de laSierra, ejecutadas por el contratista donEmiliano del Triunfo Ramírez, se hacepublico por medio del presente anuncio,
a fin de que puedan formularse, en elplazo de quince días, las reclamaciones
oportunas y pueda ser devuelta la fianzaconstituida.

(0.-47.955)

INCLUSA Y.COLEGIO DE LA PAZ

¡Madrid, 25 de enero de 1962.-^1*Se-
cretario del Tribunal, Abdón Sáinz Bro-
geras.

Por acuerdo del Tribunal se pone en
conocimiento de todos los opositores ad-mitidos que el primer ejercicio del con-
curso-oposición, para el que quedan con-vocados, se celebrará el día 19 del pró-
ximo mes de febrero, a Jas siete de la
tarde, en el Salón de Tapices del Ayunta-
miento, plaza de la Villa, núm. 4, acto
al que deberán acudir provistos del Docu-

mento Nacional de Identidad y de pluma
estilográfico o bolígrafo.

(G.—1.335)

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Madridse tramita, conel núm. 1.120, expediente
de adopción de [M.a Carmen Baena Val-verde (322-2-14.503), que -tuvo ingreso
en dicha Institución el día 22 de junio
e J954! con dos años, dos. meses y

siete días; e ignorándose el paradero de
su madre y más próximos parientes, se
publica el presente al objeto de que lle-
gue a conocimiento de los mismos, a losfines prevenidos en el párrafo 2.0 del ar-tículo 176 del Código Civil, a cuyo finse concede el plazo de un mes desde lafecha de su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia.

Madrid, 18 de enero de 1962.—El Di-
rector, Urbano Méndez Peral. »

(G.—1.332)

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de ía Paz de Madrid
se tramita, con el núm. 1.123, expediente
de adopción de Ramón Sánchez Sánchez
(325-2-16.690), y de Higinio Sánchez
Sánchez (325-2-16.691), que ingresaron
en dicha Institución el día 24 de junio de
x957i con dos días; e ignorándose el pa-
radero de su madre y más próximos pa-
rientes, se publica el presente al objeto
de que llegue a conocimiento de los mis-
mos, a los fines prevenidos en el párrafo
2.0 del artículo 176 del Código Civil, a
cuyo fin se concede el plazo de un mes
desde la fecha de su publicación en elBoletín Oficialde la provincia.

Madrid, 22 de eneró de 1962.—-El Di-
rector, Urbano Méndez Peral.

EDICTOS

Por acuerdo del Tribunal se pone enconocimiento de todos los opositores ad-mitidos que los ejercicios.de que consta el
concurso-oposición, para los que quedan
convocados, se celebrarán el día 20 delpróximo mes de febrero, a las siete de latarde, en el Salón de Tapices del Ayun-
tamiento (plaza de la Villa, núm. 4), actoal que deberán acudir provistos del Docu-
mento Nacional de Identidad y de plumaestilográfica o bolígrafo.

Madrid, 26 de enero de 1962.—El Se-cretario del Tribunal, Agustín MenéndezFernández.

CONSISTORIALES

TRIBUNAL DEL CONCURSO-OPOSICIÓN RES-
TRINGIDO ENTRE OBREROS FIJOS DEL AYUN-
TAMIENTO DE MADRID PARA PROVEER ¿O
PLAZAS DE MOZOS DE ;LIMPD2ZA DE CASAS

(G-—1-336)

Por el presente se hace saber que enla Inclusa y Colegio de la Paz de Madridse tramita, con elnúm. 1.121, expediente
de adopción de José Luis Morale s Sal-cedo (325-3-16.861), que tuvo ingreso en
dicha Institución el día 12 de septiembre
de 1957, con once días; e ignorándose
el paradero de su madre y más próximos
parientes, se publica el presente al objeto
.de que llegue a conocimiento de los mis-
mos, a los fines prevenidos en el párra-fo 2.0 del artículo 176 del Código Civila cuyo fin se concede elplazo de un mesdesde la fecha de su publicación en elBoletín Oficial de la provincia.

Madrid, 18 de enero de 1962. —El Di-rector, Urbano Méndez Peral.

Secretaría "general.—Sección de FomentoNegociado de Obras Municipales

Madrid, 17 de enero de 1962.—El Se-
\u25a0retario accidental, Juan Luis de Simón
lobalina. (G.—1.331)

Cuarta.—El funcionario que resulte
pornbrado deberá tomar posesión del car-
te0 en el plazo reglamentario, decayendo
|de su derecho a desempeñarlo caso de no
¡«fectuarlo.

Tercera.—Las solicitudes se presenta-
rán, debidamente reintegradas y en unión
de los documentos justificativos de méri-
tos qué estimen oportuno alegar los con-
cursantes, en el Registro General de laCorporación durante el plazo de ocho días
naturales, con- ¿dos a partir del siguiente
al de la publicación de esta convocatoriaen el Boletín Oficial de la provincia yen horas de diez a doce.

Segunda.—^Sólo podrán concurrir a es-
te concurso, según lo establecido en el
Citado artículo 1.", los funcionarios que
tengan la categoría de"Jefe de Sección o
de Negociado.

del Cuerpo Técnico Administrativo de la
Corporación' para proveer el cargo deDirector Administrativo del Hospital de
pan Juan de Dios.

Primera.—-De conformidad con lo pre-
visto en el artículo i.° del Reglamento deSos Servicios administrativos y de Gobier-
no interior de los Establecimientos hos-
pitalarios de la Beneficencia Provincial,

se convoca concurso entre funcionarios-

(Aprobadas por decreto del excelentísi-
mo señor Presidente de la Corporación de
fecha 15 de enero de 1962.)

BASES
DE SAN JUAN DE DIOS

¡¡CONCURSO PARA PROVISIÓN DEL CARGO DE
[.DIRECTOR ADMINISTRATIVO DEL HOSPITAL

(G.—1.334)

Madrid, 18 de enero de 1962.—El Di-
rector, Urbano (Méndez Peral.

Por el presente se hace saber que en
la Inclusa y Colegio de la Paz de Madrid
se tramita, con elnúm. i.119, expediente
de adopción de José Antonio Prados Mar-
tínez (326-1-17.097), que tuvo ingreso en
dicha Institución el día 6 de enero de
1958, con tres días; e ignorándose el pa-radero de su madre y más próximos pa-
rientes, se publica el presente al objeto
de que llegue a conocimiento de los mis-
mos, a los fines prevenidos en el párra-
fo 2.0 del artículo 176 del Código Civil,
a cuyo fin se concede el plazo de un mes
desde la fecha de su publicación en el
Boletín Oficialde la provincia.

Por el presente se hace saber que enla Inclusa y Colegio de la Paz de Madridse tramita, con el núm. 1.122, expediente
de adopción de Ángel Luis Salgado Ca-jalvo (32573-16.832), que tuvo ingreso endicha Institución el día 29 de agosto deI9S7, con cuatro días; e ignorándose elparadero de su madre y má s próximos
parientes, se publica elpresente al objeto
de que llegue a conocimiento de los mis-

Eii cumplimiento de lo dispuesto en elartículo ochenta y ocho del Reglamento
de Contratación de las Corporaciones Lo-cales de nueve de enero de milnovecientos.

DEVOLUCIÓN DE FIANZA

AÑO 1962
MARTES 30 DE ENERO

NUM.26

OFICIALBOLETÍN
DE l_A PROVINCIA DE MADRID

Deposito Legal M. 3-1958

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONEg

(O.—47.957)

(O.—47.956)

3

=

ADVERTENCIA IMPORTANTE
fmuediatamecte que los señores Alcaldes y Secreta-nos reciban este Boletín, dispondrán que se deje an«jemplar en e| sitio de costumbre, donde permane-cerá hasta el recibo del siguiente.



mero oCho, cuarta planta), en días y ho-
ras hábiles de oficina.

Las proposiciones, en sobre cerrado y
lacrado, serán presentadas por los señores
concursantes ante la Junta Económica que
a tal efecto se reunirá en la Sala de Jun-Í
tas de esta Dirección General, en la di-
rección arriba indicada, el día veinte del
próximo mes de febrero, a las once y
treinta horas.

Madrid^ veintidosv.de enero de mil nove-
cientos sesenta y dos.—'El Secretario ge-
neral, Juan José Fernández-Villa y Dorbe

(A.—26.936)

cincuenta y tres, se hace público que du-
rante el plazo de quince días, contados a
partir de la fecha de inserción de este
anuncio, pueden formularse reclamaciones
por quienes crean tener algún derecho
exigible en relación con el contrato de
obras del Pabellón de Madrid en laIVFe-
ria Internacional del Campo e ilumina-
ción de sus jardines en la Casa de Cam-
po, suscrito con «Agromán, Empresa
Constructora, S.'A.», en virtud de acuer-
do adoptado en sesión de trece de mayo
de mil novecientos cincuenta y nueve, en
la que se aprobó la correspondiente ad-
judicación.

de La Latina
Negociado de Reclutamiento del Distrito

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

Luengo.
(G. C—281)

Metros cúbicos: 6.000 y 1.000, res-
pectivamente.

Cauce: Río Jarama.
Tramo: De 250 metros, contados a

partir délos 200 metros abajo del
conocido por «El Bosque» o «Restos de
la Máquina».

Término municipal: Rivas-Vaciama-
drid (Madrid).

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse póY escrito y ante esta Comi-
saría en el plazo de diez días naturales
y consecutivos, contados a partir de la
fecha de inserción de esta nota en el Bo-
letín Oficial de la provincia.—(Refe-
rencia: A. R.—76-42.)

Madrid, 16 de enero de 1962.
—

El
Comisario Jefe de Aguas, Linginos

Domicilio: Avenida del Generalísimo,
número 3, San Fernando de Henares
(Madrid).

Clase de material a extraer: Arena y
grava.

(O—47.924)

Comisaría de Aguas del Tajo
» Autorización para extracción de áridos

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en, la si-
guiente

ANUNCIO

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-
guiente

(G. C—271)

Y para que la presente sirva de cédula
de notificación y requerimiento en debi-
da y legal forma a don Eduardo Targio-
ni Mancini y para su publicación en el
Boletín Oficial de la provincia expido
la presente, que firmo, rubrico y sello en
Madrid, a*i8 de enero de 1962. —-El Ofi-
cial de Sala Letrado (Firmado).

\u25a0(B—254)

«La Sala queda enterada de los ante-
riores oficios, los que se unirán al rollo
de su razón, y requiérase por medio de
edictos, que se publicarán en los periódi-
cos oficiales, a don Eduardo Targioni
Mancini para que en el término de diez
días se persone en forma legal en la pre-
sente causa en- el concepto de responsa-
ble civil subsidiario, con el apercibimien-
to de, si no lo verifica dentro de dicho pla-
zo, se le nombrará Abogado y Procura-
dor del turno de oficio.»

Certifico: Que en el rollo de Sala nú-
mero ni, de 1950, correspondiente al su-
mario núm. 46, de 1945, dimanante del
Juzgado de instrucción de Colmenar Vie-
jo, por el que instruyó sumario contra
Francisco de Castro Jimeno por delito de
'lesiones por imprudencia; y en el que
es -parte el responsable civil subsidiario
don Eduardo Targioni iMancini, por la
Sección segunda de la Audiencia Provin-
cial de Madrid se ha dictado con fecha 9
de enero de. 1962 la siguiente providen-
cia ;i

Audiencia Territorial de Madrid
Don Fernando Boronaf González, Oficial

de Sala Letrado de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALES(X.—1.266)

L>ado en Madrid, a veinticinco de ene-
ro de milnovecientos sesenta y dos.

Lo que se publica a los efectos preve-
nidos en el artículo 259 del vigente Re-
glamento provisional para el Reclutamien-
to y Reemplazo del Ejército.

Hace saber: Que para el expediente de
revisión de prórroga de incorporación a
filas de primera clase que, como hijo de
padre en ignorado paradero, se instruye
en esta Tenencia de Alcaldía al mozo del
reemplazo de 1958, número 262 del alis-
tamiento, Juan Ibáñez García,' el cual
•atiende al sostenimiento de su madre co-
mo,única ayuda de ésta, se interesa nue-.
vamente información pública sobre el pa-
radero del padre de dicho mozo, llamado
Juan Ibáñez Mozo, de cincuenta y dos
años de dad, pelo castaño, facciones re-
gulares, baja estatura, que desapareció
en el año 1939, sin que hasta la fecha se
haya tenido noticia alguna de su. para-
dero.

Don Joaquín Campos Pareja, Teniente de
Alcalde del Distrito de La Latina y
Presidente de la Comisión de Quintas
del mismo,

(G. C—279)
Luengo

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saría en el plazo de diez días naturales
y consecutivos, contados a partir de la
fecha dé inserción de esta nota en, el Bo-
letín OFiciAL^de lá provincia.—^(Refe-
rencia: A.R.—76-43.)

¡Madrid, 16 dé enero de 1962. —« El
Comisario Jefe de

-
Aguas, Longinos

Tramo: De 250 metros, contados a
partir de los 200 metros aguas abajo del
ptiente de Los Graicejos.

Término municipal: San Fernando de
Henares (Madrid).

Metros cúbicos:. 2.500 y 500, respec-
tivamente.

"-Domicilio: Plaza de España, núm. 17,
San Fernando de Henares (Madrid).

'Clase de material a extraer: Piedra y
arena.

Nombre del peticionario: Don Loren-
zo Alvarez de la Torre.

»<>\u25a0©-»—

Comisaría de Aguas del Tajo
Autorización para' extracción de áridos

(G. C—282)

- Madrid, 17 de enero de 1962.
—

El
Comisario Jefe de Aguas, Longinos
luengo.

Término municipal: San Martín de la
Vega (Madrid).

Toda reclamación u observación sobre
el precio de venta, consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saría en el plazo de diez días naturales
y consecutivos, contados a partir de la
fecha de inserción de esta nbta enel Bo-
letín Oficial de la provincia.—(Refe-
rencia: A. R.—76-39.)

Tramo: De 300 metros de longitud,
comprendido entre un punto Situado .a
100 metros aguas abajo y 300 metros
aguas arriba de la toma de, aguas Pe-
dro Rubio y Hermanos.

Cauce: Río Jarama

Domicilio: San (Marcos, 22, San Mar-
tín de la Vega (Madrid). -'

Clase de material a extraer: Grava.
Metros cúbicos: 1.500.'

Nombre del peticionario: Don Julio
Jiménez Serrano.

ANUNCIO
Habiéndose formulado en esta Comi-

saría la petición que se reseña en la si-
guiente

(O.—47.925)

<G. C—370)

Madrid, a 25 de enero de 1962. —El Se-
cretario general, Eduardo Navarro Alva-
rez.

Lo que se hace público, en este periódi-
co oficial para general conocimiento y en
cumplimiento a loprevenido en el artículo
35 y concordantes de la vigente ley del
Suelo y Ordenación Urbana.

La Comisión de Urbanismo de Madrid
y sus aLrededores, en' sesión celebrada
el día 27 de julio del pasado año, aprobó
definitivamente el Plan Parcial de Orde-
nación del Sector de La VeguiUa-Valde-
lazarza-Vertedero, limitado por las carre-
teras de Fuencarral a La Playa, prolon-
gación de la avenida del "Generalísimo,
acceso a La Coruña, poblado de La Ven-
tilla y el límite central de la Zona de
Peña Grande.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

Comisaría General para la Or-
denación Urbana de Madrid

y sus alrededores

de Vuelo

MINISTERIO DEL AIRE

Dirección General de Protección

<G. C—280)

Arena

Término municipal: Algete.
Toda_ reclamación u observación sobre

el precio de venta consignado deberá
plantearse por escrito y ante esta Comi-
saría en e\ plazo de diez días naturales
y consecutivos, contados a partir de la
fecha de inserción de esta nota en el Bo-
letín Oficial de la provincia —(Refe-
rencia: A. R.—66-4.)

Madrid, 17 de enero de 1962.
—

El
Comisario Jefe de Aguas, Longinos
Luengo.

Cauce: Río Guadalix
Tramo: De 200 metros de longitud,

comprendido entre un punto situado a
2co metros aguas abajo del kilómetro 30
y,200 metros aguas arriba al puente de
Los Quinados.

Clase de material a extraer
Metros cúbicos: 500.

Domicilio: San Agustín del Guadalix
(Madrid).

Nombre del peticionario: Don Juan
Martín. Bandíu.

(O.—47.923)

guiente

ANUNCIO

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-

Expediente número 719.
—

< Mobiliario*
metálico de trabajo para el Centro de
Análisis del Servicio Meteorológico Nacio-
nal. Precio límite, 1.402.450 pesetas.

Los pliegos de condiciones técnicos y
legales, planos, memoria, presupuesto,
modelo de proposición, etcétera, se en-
cuentran a disposición de los interesados
en la Secretaría de la Junta Económica de
esta Dirección General, sita en él nuevo
Ministerio del Aire (Romero. Robledo, nú-

Debidamente autorizada esta Dirección
General de Protección de Vuelo convoca
concurso público para la adquisición del
•material del siguiente proyecto: . Comisaría de Aguas del Tajo

Autorización para extracción de áridos

Nombre del peticionario: Don Ángel
Alvarez Casado.

EDrcro
En virtud de providencia dictada en es-

te día por el señor Juez de primera ins-
tancia número tres, de los de esta capital,
en los autos de procedimiento especial
sumario del artículo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria que se siguen a nom-
bre de doña Julia García Romero, asisti-
da de su esposo, don Julián Teruel Pon-
te, y de doña Hortensia García Romero,
contra don Francisco Martín Fernández
y su esposa, doña María del Rey Pérez,
en reclamación de doscientas veinticinco
mil pesetas, sus intereses y costas, proce-
dentes de un préstamo hipotecario, se sa-
can a la venta en pública y segunda su-
basta, término de veinte días y con_ Ia
rebaja del veinticinco por ciento del tipo
que sirvió para la primera, las siguientes
fincas sitas en Escalona:

Audiencia Territorial de Madrid
Don Fernando Boroñat González, Oficial

de Sala Letrado de la Audiencia Terri-
torial de Madrid.

Y para que la présente sirva de cédula
de notificación y requerimiento en debida
y legal forma a don Román Herranz Va-
llejo y para su publicación en el Boletín
Oficial de la provincia, expido la pre-

«Requiérase ál responsable civil subsi-
diario don Román Herranz Vallejo, por
medio de edictos, para que en el plazo de
quinto día haga efectivas, con las costas
que por ahora y sin perjuicio se calculan
en 250 pesetas, la cantidad de dos mil
pesetas, importe de la -minuta de hono-
narios de-su Letrado defensor, debida y
no satisfecha, con el apercibimiento de
que si no lo verifica le parará el perjui-
cio a que haya lugar en derecho, y los
que se publicarán en el periódico oficial
correspondiente.»

Certifico Que en el expediente de Jura
de^ Cuenta, promovido por el Letrado don
Joaquín Díaz Villavicencio, contra don
Román Herranz Vallejo, sobre reclama-
ción de dos mil pesetas, en concepto de-
vengados y derechos suplidos en la causa
número 8o, de 1952 (rollo 375-52), dima-
nante del Juzgado de instrucción de Col-
menar Viejo, instruida contra Tomás He-
rranz Martínez, y en la que es responsa-
ble civil el mentado don Román Herranz,
por la Sección segunda de esta Audien-
cia Provincial se ha dictado con fecha
13 de enero de 1962 la providencia del te-
nor,literal siguiente:

En expediente que se instruye én este
Juzgado de primera instancia número uno

¡(decano) lpor delegación de la Sala de
|Gobierno del Tribunal Supremo para can-
! celación de la fianza que para garantir el
| ejercicio de su cargo tenía constituida el

Procurador que fué de estos Tribunales
don Juan Manuel de Alfonso Madrona,
se anuncia el fallecimiento del expresado

".señor para que en el'término de seis me-
ses, contados desde 3a última inserción de
este .edicto en los periódicos oficiales,
puedan formularse ante este Decanato re-
clamaciones contra la mencionada fian-
za, apercibiendo a aquel que tenga algún
derecho contra la misma que de no hacer
uso de él dentro delcitado plazo le parará
eS perjuicio a que en derecho hubiere
lugar.

Dado en Madrid, a diecisiete de octu-
; bre de mil• novecientos sesenta y uno.—
j El Secretario, José de Molinuevo.

—- El
i Juez de primera instancia, Miguel Gra-
1 nados.

(B—253)

ANUNCIO

N o T A

NOTA

(O.—47.922)

JUZGADO NUMERO T

EDICTO

NOTA

(I.—203)

(A.—-26.942)

JUZGADO NUMERO 3

Sección Técnica

CONCURSO

NOTA

senté, que firmo, .rubrico y sello en Ma-
drid, a 18 de enero de 1962. —El Oficial
de Sala Letrado (Firmado).

¡(G. C.—270)

MARTES 30 DE ENERO

(A.—26.890)

2

El importe de los anuncios será por
cuenta del adjudicatario.

Madrid, veinticinco' de enero de mil
novecientos sesenta y dos.—El Secreta-
rio de-la Junta- Económica

(G. C.-372)



JUZGADO NUMERO 14
Sentencia edicto

Publicación

Primera
Servirá de tipo para la subasta la alu-

dida cantidad de siete mil pesetas.

Tercera
No se admitirán posturas inferiores a

las dos terceras partes de dicho tipo.

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el Juzgado de primera instancia
número doce, Secretaria dé don Luis de
Gasque, se tramitan autos promovaos
por «Cantó, Sociedad Anónima», contra
don Antonio Pérez Aguado, en los que se
ha dictado la siguiente

la mesa del Juzgado o en la Caja Gene-ral de Depósitos, el diez por ciento enefectivo de la cantidad fijada como tipo,
sin cuyo requisito no serán admitidos.'

Primera

Segunda

Una tierra al sitio de los Llanos, de ca-
ber dos fanegas, equivalentes a una hec-
tárea doce áreas setenta y dos centiáreás.
Linda: al Norte, con herederos de Gre-
gorio López; Este, Camino viejo de Almp-
roz; Sur, herederos de Pablo Blanco, y
Oeste, vereda de los Abades. Dentro de la
finca descrita existe una nave de treinta
metros por cuatro, dos naves de 20 me-
tros por tres metros. Casa vivienda do-
blada con depósito de agua de 60.000 li-
tros. Dos pozos con motor, uno de gas-
oil y otro seromotor, un palomar, uña
granja^ con naves correspondientes para
gallinas y ciento cincuenta árboles fruta-
les. Inscripción. Lo está en el Registro de
la Propiedad de Escalona, al tomo 416,
libro 19 de Escalona, folio 35 vuelto, fin-
ca número 1.279, inscripción 3.a-

Que debo de mandar y mando seguir
adelante la.ejecución despachada en es-
tos autos con fecha siete de noviembreultime, a instancia de don. José JavierLiz.isoain Ugalde, contra Natividad Gó-Sutil, ymda'.de B. Alexiades, hasta

r trance y remate en los -bienes «ra-jado a ésta, y con su producto, en-
y cumplido pago al acreedor deman-

dante de la cantidad de setenta mil-pese-
tas de principal', importe de dos letras de
cambio aceptadas y protestadas por faltade pago, los intereses legales desde las
techas de los protestos, gastos de éstos y
costas causadas en el presente juicio yque se originen, al pago de las cuales ex-
presamente condeno a la mencionada deu-
dora.-—Asi por esta mi sentencia, que
por la rebeldía de la demandada se noti-
ficará por medio de edictos, a no ser que
tenga ylugar la personal, lo pronuncio,
mando y firmo.—Juan Esteve. (Rubri-
cado.)

Quinta

(A.^26.938)

La motocicleta objeto de venta es mar-
'

ca «Vespu», matrícula M-252.S86, y sehalla depositada en poder del propio deu-
dor, domiciliado en la calle de Chile, nú-
mero quince, de esta capital.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia con la antela-ción de ocho días hábiles, por lo menos,
al señalado para la celebración del rema-
te^ se expide el presente en Madrid, aveintidós de febrero de mil novecientos
sesenta y dos.—El Secretario, AciscloTorrecilla Perea—El Juez de primerainstancia, Luis Cabrerizo Botija.

Sentencia
En ia villa de Madrid, a dos de di-

ciembre de mil novecientos sesenta y
uno.—El limo, señor don Juan EstéveVera, Magistrado, Juez de primera ins-
tancia núm. 12, de esta capital, habiendovisto ios presentes autos de juicio ejecu-
tivo seguidos entre partes; de una, como
demandante, la entidad «Cantó», Socie-dad Anónima, representada por el Procu-
rador don Juan Francisco Díaz Garrido
y defendida por el Letrado don Juan Can-tó Iniesta; y de otra, en concepto de
demandado don Antonio Pérez Aguado,
cuyas demás circunstancias personales se
desconocen, por no haber comparecido en
los autos, por lo que se decretó su rebel-
día, en reclamación de cantidad, intere-
ses y costas; y...

Dada y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Juez que la suscri-be en el día de su fecha, estando cele-
brando audiencia pública por ante mí, el
Secretario, que en Madrid, a fecha ante-
rior, doy fe.-^Ante mí, Luis de Gasque.
(Rubricado.)

Y para que sirva de notificación enforma a la demandada doña NatividadGámez Sutil, mediante la inserción de la
presente en el Boletín Oficial de estaprovincia, se expide en Madrid, a quince
de enero de mil novecientos sesenta y
dos.—El Secretario (Firmado).

(A.—26.930)

CÉDULA de notificación
En este Juzgado de primera instancia

número doce, Secretaría de don Luis de
Gasque, se tramitan autos ejecutivos pro-
movidos por el Procurador don FranciscoMonteserín, en nombre de don Jesús Ló-
pez del Llano, contra don Agapito Ma-molar de Pedro, sobre pago de pesetas,
en los que se ha dictado la siguiente

Que debo mandar y mando seguir ade-
lante la ejecución despachada en estos
autos con fecha dos de enero del corrien-
te año, a instancia de la entidad «Cantó,
Sociedad Anónima», Contra don Antonio
Pérez Aguado, hasta hacer trance y re-
mate en los bienes embargados a éste, y
con su producto, entero y cumplido pago
a la entidad acreedora demandante de la
cantidad de nueve mil quinientas quince
pesetas de principal, importe de una letra
de cambio aceptada y protestada por fal-
ta de pago, los intereses legales de dicha
suma d^sde la fecha del protesto, gastos
de éste y costas causadas en el presente
juicio y que se originen, al pago de las
cuales expresamente condeno al mencio-
nado deudor.—Así por esta mi sentencia,
que por la rebeldía del demandado se no-
tificará por medio de edictos, a no ser que
tenga lugar la personal, lo pronuncio,
mando y firmo. —

Juan Esteve. (Rubri-
cado.)

Sentencia
En la villa de Matírid, a veintisiete de

diciembre de mil novecientos sesenta y
uno.—El ilustrísimo señor don Juan Es-
teve Vera, Magistrado, Juez de primera
instancia número doce, de esta capital,
habiendo visto los presentes autos de jui-
cio ejecutivo seguidos entre partes: de
una, como demandante, don Jesús Ló-
pez del Llano, mayor de edad, casado,
comerciante, y de esta vecindad, repre-
sentado pt>r el Procurador don Francisco
Monteserín López y defendido por Letra-
do. Y de otra, en concepto de demanda-
do, don xAgapito Mamolar de Pedro, ma-
yor de edad, industrial, y de esta vecin-
dad, que no ha comparecido en los autos,
por lo que se decretó su rebeldía, en re-
clamación de cantidad, intereses y cos-
tas ;y...

(A.—26.918)

EDICTO
En virtud de lo acordado por el señor

Juez de primera instancia del número
trece, de los de esta capital,, en providen-
cia de esta fecha, dictada en autos ejecu-
tivos que se tramitan a instancia del Ban-
co Exterior de España, representado por
el Procurador señor Martín Palomo, con-
tra \u25a0Electrometálica Industrial Española,
Sociedad Limitada, y contra don FroilánRincón Casado, sobre pago de 365.000
pesetas de principal, más intereses y cos-tas, para lo,que se ha fijado la suma de
100.000 pesetas, y la de 680 de gastos de
protesto, se. cita de remate por medio del
presente al indicado demandado don Froi-lán Rincón Casado, para que en el tér-
mino de nueve días se oponga a la eje-
cución despachada siestimare convenirle,
bajo apercibimiento de pararle el perjui-
cio a que hubiere lugar en derecho y ser
declarado en rebeldía, siguiéndose el jui-
cio sin más citarle ni hacerle otras noti-
ficaciones que las que determina la Ley.
Se hace constar a los fines procedentes
que, por ignorarse su paradero, se ha
practicado el embargo de sus bienes sin
previo requerimiento de pago.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente,- que visa Su Señoría, en Madrid,
a quince de enero de milnovecientos se-
senta y.dos.—,E1 Secretario (Firmado).—
Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

(A.—26.937)

-Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que
las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del
actor, continuarán - subsistentes, enten-
diéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate. '

Madrid, nueve de diciembre de milno-
vecientos sesenta y uno..—El Secretario,
Pedro Pérez Alonso.—<EI Juez de prime-
ra instancia (Firmado).

Que no se admitirán posturas qué no
cubran las cantidades respectivas de tres-
cientas mil y treinta y siete mil quinien-
tas pesetas, en que ahora salen a segun-
da subasta dichas Tincas, o sea con la
rebaja del veinticinco por ciento del tipo
que sirvió para la primera.

Que podrá hacerse licitación por sepa-
rado para cada uña de las'fincas.

Que para tomar parte en la subasta de-
berán consignar previamente una canti-
dad igual, por lo menos, al diez por cien-
to dé las anteriormente indicadas, sin cu-
yo requisito no serán admitidos.

Que los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la' ley Hi-
potecaria estarán de manifiesto en Secre-
taría.

Tierra al mismo sitio que <lá anterior,
de caber una fanega, o

v

sean cincuenta y
seis áreas treinta y seis centiáreás. Lin-
da: Norte, con herederos de Pablo Blan-
co; Sur, herederos de Gregorio López;
Este, camino de Almoróz, y Oeste, vere-
da de los Abades. Inscripción. Lo está
en el mismo Registro, al tomo 416, libro
19 de Escalona, folio 37, ffnca 1.280, ins-
cripción 3.a

Para que tenga lugar la citada subas-
ta, que se celebrará en la Sala audiencia
de este Juzgado, sito en la calle del Ge-
neral Castaños, número uno, se ha seña-
lado el día veintiséis de febrero próximo,
a las once de la mañana, advirtiéndose a
los licitadores:

Publicación
Dada y publicada ha sido al anterior

sentencia por el señor Juez que la sus-
cribe en el mismo día de su fecha, estan-
do celebrando audiencia pública por ante
mí, el Secretario, que en Madrid, a fe-
cha anterior, doy fe.—Ante mi, Luis de
Gasque.-(Rubricado.)

Y para que sirva de notificación- en
forma al demandado don Antonio Pérez
Aguado, por medio del Boletín Oficial
de esta provincia, expido la presente en
Madrid, a quince de enero de mil no-
vecientos sesenta y dos.—El Secretario,
Luis de Casque.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En este Juzgado y Secretaría se trami-
tan los autos ejecutivos a que después se
hace mención, en los que se ha dictado
resolución que contiene los siguientes ex-
tremos : '

Que debo mandar y mando seguir ade-
lante la ejecución despachada en estos

.autos con fecha 27 de noviembre último,
a instancia de don Jesús López del Lla-
no, contra don Agapito Mamolar de Pe-
dro hasta hacer trance y remate en los
bienes embargados a éste, y con su pro-
ducto entero y cumplido pago al acreedor
demandante de la cantidad de treinta y
seis mil trescientas ocho pesetas de prin-
cipal, importe de cuatro letras de cambio
aceptadas y protestadas por falta de pa-
'go, los intereses legales desde las fechas
de los protestos, gastos de éstos y cos-
tas causadas en el presente juicio y que
se originen, al pago de las cuales expre-
samente condeno al mencionado deudor.
Y'así por esta mi sentencia, que por la
rebeldía del demandado se notificada por
medio de edictos, a no ser que tenga lu-
gar la personal,- lo pronuncio, mando y
firmo.—Juan Esteve.

Por el presente, y en virtud de lo acor-
dado en los autos ejecutivos que ante es-
te Juzgado se tramitan a instancia del
Procurador don Leandro Navarro Un-
gría, en nombre de «Comercial Ves-
pa, Sociedad Anónima», contra don
Ángel Martínez parda, sobre reclama-
ción de cantidad, se anuncia de nuevo
la venta en pública subasta, por prime-
ra vez y quiebra de la anterior, de la mo-
tocicleta que después se expresará, em-
bargada como de la propiedad de dicho
señor, tasada pericialmente en la canti-
dad de siete mil pesetas; habiéndose se-
ñalado para la celebración de tal acto el
día veintidós de febrero próximo, a las
once de su mañana, en la Sala audiencia
de este Juzgado, bajo las siguientes con-
diciones :

EDICTO

Don Luis Cabrerizo Botija, Juez de pri-
mera instancia número ocho, de esta
capital.

Dada y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Juez que la suscri-
be en el mismo día de su fecha, estando
celebrando audiencia pública por ante mí,
el Secretario, que en Madrid, a fecha an-
terior.—Doy fe.—Ante mí, Luis de Gas-
que. (Rubricado.)

Y para que la presente sirva de noti-
ficación en forma al demandado don Aga-
pito Mamolar de Pedro, por medio del
Boletín Oficial, se expide la presente
en Madrid, a diez de enero de mil nove-
cientos sesenta y dos.

—
El Secretario,

Luis de Gasque.
Segunda

Para tomar parte en el remate deberán
los licitadores consignar previamente, en

En la villade Madrid, a catorce dé di-
ciembre de milnovecientos sesenta y uno.
El ¡lustrisimo señor don. Juan Esteve
Vera, Magistrado, Juez de primera ins-
tancia número doce, de esta capital, ha-
biendo visto los presentes autos de jui-
cio seguidos entre partes: de una, como
demandante, don, José Javier Lizascain,
sucesor de Hijos de J. Lizascain, mayor
de edad, casado, industrial, y vecino de
San Sebastián, representado por el Pro-
curador don Alfonso Palma González y
defendido por el Letrado don Santiago
Rodríguez Pinero; y de otra, en concepto
de demandada, doña Natividad Gómez
Sutil, viuda de B- Alexiades, que nQ hacomparecido en los autos-, por lo que se
decretó su rebeldía, en reclamación delcantidad, intereses y costas; y...(A.—526.921)

Por el presente, y en virtud de provi-
dencia dictada en éste Juzgado de prime-
ra instancia número catorce en el día. de
hoy, en expediente.de dominio promovi-
do a nombre de don Felipe Ezquerro Ez-
querro, doña María del Carmen Rosich
Ezquerro y don Víctor-Manuel, don Ar-
mando-Ramón y don Carlos Gabriel Ez-
querro Rosich, se convoca a las personas
ignoradas a quienes pueda perjudicar la
inscripción en,el Registro de la Propie-
dad núm. 3, de la finca siguiente:_ Sola- en término municipal de Madrid,,
distrito del Hospital, barrio de Las De-
licias, sitio conocido por Los Garbanza-les, hoy calle de Méndez Alvaro, núme-
ro 126. Su figura es la.de un triángulo,,
qué comprende una superficie según eltítulo de 371 metros cuadrados, equiva-

Fallo

MARTES 30 DE ENERO

JUZGADO NUMERO 12

Cuarta
Podrá hacerse el remate a calidad de ce-

der a un fercerp.

Publicación

FalloJUZGADO NUMERO 12

edicto

JUZGADO NUMERO 13

Fallo

JUZGADO NUMERO 8

JUZGADO NUMERO 12
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EDICTO

(A.—26.924)



cabezamiento y parte dispositiva son. co-
mo sigue:

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
Y APERCIBIMIENTO

En los autos seguidos en el Juzgado
de primera instancia número dieciséis,
de Madrid, con arreglo a la ley de
Arrendamientos Urbanos, a instancia de
doña María Teresa Pacheco Rodríguez,
contra: doña María Uceta Bravo y los ig-
norados y desconocidos herederos de don
Miguel Uceta Ucetá, sobre resolución de
contrato de arrendamiento, se ha dicta-,
do la siguiente

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a dieciséis de enero de
mil novecientos sesenta y dos.—El Secre-
tario, Manuel Cornelias.—-El Juez de pri-
mera instancia (Firmado). ;

(A.—26.917)

En'su virtud, dentro del término de diez
días, contados desde la publicación de es-
te edicto, podrán los interesados compa-
recer ante este dicho Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, núm. 1, pri-
mero, para alegar lo conveniente" a su de--
recho.

üentes a 4.778 pies cuadrados y 48 cen-
tésimas, si bien de medición posterior-
anente practicada resulta que la superfi-
cis real de la finca es de 396 metros cua-
drados, equivalentes a 5.102 pies y 54 dé-
cimas de otro, cuadrados. Linderos: por
su frente, al Noroeste, en línea de 58 me-
tros, con la calle de Méndez Alvaro;
por la. izquierda, entrando, al Sudeste,
en línea de 14 metros, con terraplén del
ferrocarril de circunvalación, y al Suroes-
te o fondo, con finca propiedad de Indus-
tria y Arte, S. A., antes Compañía Car-
bonífera La Calera, y con terreno de don
Felipe Ezquerro Ezquerro, antes Duque-
sa» de Santo Mauro.

Sentencia
En la villa de Madrid, a ocho de enero

de milnovecientos sesenta y dos.—El se-
ñor don Juvencio Escribano Ruipérez,
Juez de primera instancia número'cator-
ce,-de esta capital,, habiendo visto los
presentes autos, seguidos por los trámi-
tes del juicio declarativo de menor cuan-
tía, entre partes: de una, como deman-
dante, don .Luis de Ussía y Gavaldá,
Conde de los Gaitanes, mayor de edad,
casado, Abogado, y de esta vecindad, -re-
presentado por el Procurador don Alfon-
so de Palma y defendido por el Letrado
don José Rodríguez Espejo; y de otra,
como demandados, don Federico Fernán-
dez Montes, mayor de edad, casado, Abo-
gado, y de esta vecindad, representado
por el Procurador don Alfonso Lodeiro y
defendido por sí mismo; y contra don
José Ramón de Ussía y Gavaldá, mayor
de ead, casado, propietario, y de esta
vecindad, declarado en rebeldía, sobre
tercería de dominio; y...

bros y papeles- y documentos de giro enla forma prevenida en el artículo 1.046del Código de Comercio -de 1829.
—-

Sedecreta la retención de la corresponden-
cia postal y telegráfica del quebrado di-rigiéndose oficio al ilustrísimo"señor Di-
rector general de Correos y Telecomuni.catión con el fin de que las ponga a dis.
posición del Juzgado, adonde deberá-re-mitirlas.—Hágase saber al señor Comi-sario para que dentro del tercer día si-
guiente al de la ocupación forme el esta-
do de acreedores del quebrado, requirién-
dose a éste para que dentro de diez días
presente balance general de su negocio .
Expídase mandamiento al Registro Mer-
cantil y a los de la Propiedad de esta ca-
pital para que se haga constar esta decla-
ración de quiebra e incapacidad del que-
brado. Se decreta la acumulación a esta
quiebra de cuantos procedimientos judi-
ciales existan pendientes contra el que-
brado, llevándose por el Secretario -testi-
monio de este particular a los que radi-
can en este Juzgado, y remitiéndose tes-
timonio con oficio a los Juzgados de esta,
capital, reclamándoles los que pendan
ante los mismos para acumularlos a este
juicio universal.—Y adviértase al que-
brado y en los edictos que aquél queda• inhabilitado para la administración de sus
bienes. Cuando se presente la lista de
acreedores, señálese día para la primera
Junta general. Y.con-testimonio de este
auto fórmese la pieza segunda de los au-
tos de quiebra.—.Así lo proveyó, manda
y firma el señor don Rafael Salazar Ber-
múdez, Magistrado-Juez de primera ins-
tancia del núm. 16, en Madrid,, a nueve
de enero de milnovecientos sesenta ydos.
R. Salazar. —Ante mí, M. Gómez de Pa-
rada. (Rubricados.)

Y para que,sirva de notificación en for-
ma legal a don Rafael María Torrecilla^de domicilio y paradero desconocidos, ex-
pido la presente para su publicación en'
el Boletín Oficialde la provincia, que
firmo y sello en Madrid, a quince de ene-
ro de mil-novecientos sesenta.y dos.—El
Secretario, P. S., Manuel Alcolea.

(A.—26.920)

Juez, señor Salazar.
—

Madrid, dieci-
siete de enero de mil novecientos sesen-
ta y dos. —El escrito,que precede, a sus
autos, con los que se da cuenta, y como
se solicita, siendo firme la sentencia en
loa mismos dictada, apercíbase de lan-
zamiento a las demandada doña María'
Uceta Bravo, asistida de su esposo don
Alfonso Morales, y a los ignora-
dos herederos de don Miguel Uceta Uce-
ta, para que en el plazo de ocho días,
en razón a no hallarse, según se mani-
fiesta, al corriente en el pago' de la ren-
ta, desalojen y dejen a la libre disposi-
ción de la actora doña María Teresa Pa-
checo Rodríguez el hotel, con' industria
de bar, sito en la calle de San Fernan-
do, número cuatro, antes Libertad, nú-
mero cuatro o dos duplicado, de Cha-
martín de la Rosa. —. Par a el apercibi-,
miento de los ignorados herederos de
don Miguel Uceta Uceta publíquense
edictos, que serán fijados en el sitio pú-
blico de este Juzgado e insertados en
el Boletín Oficial de la provincia.—Lo
manda y firma Su Señoría; doy fe.—R.
Salazar.—Ante mí: M. Gómez de Para-
da (Rubricados).

'
y

Y para que sirva de notificación y
apercibimiento en forma legal a lo*s fi-
nes y términos acordados a los ignorar
dos y desconocidos herederos de don Mi-
guel Uceta Uceta, expido la presente,
que firmo y.sello en Madrid, a diecisiete'
de enero de mil novecientos sesenta vdos.—El Secretario, P; S., Manuel AÍ-colea.

,(A.—26.932)

* Y para su publicación en el Boletín
Oficial de está provincia expido la pre-
sente en Madrid, a diecinueve de enero
de milnovecientos sesenta y dos.—El Se-
cretario, (Manuel Cornelias.

EDICTO
CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

El Juzgado de. primera instancia núme-
ro catorce, de esta capital, sito en la ca-
lle del General Castaños, número uno,
por auto dictado con fecha dieciocho del
actual, ha acordado admitir al trámite la
demanda de juicio declarativo de mayor
cuantía formulada a nombre del Banco
de Bilbao, S. A*., contra los ignorados he-*
rederos o herencia yacente de don Gon-
zalo UUoa Jalvo, sobre reclamación de
cuarenta y un millón doscientas mil pe-
setas, los intereses legales y las costas, y
que se emplace a los ignorados deman-
dados, como lo verifico por medio de la
presente cédula, para que dentro del im-
prorrogable plazo de nueve días compa-
rezcan en los autos, personándose en for-
ma, bajo apercibimiento que de no veri-
ficarlo íes parará el perjuicio a que haya
lugar en derecho.

Y para su publicación en el Boletín
Oficiai» de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veintidós de enero
de mil novecientos sesenta y dos.—El Se-
cretario, Manuel Cornelias.—<E1 Juez de
primera instancia, Juvencio Escribano.

(A.—26.929)

Que estimando, como estimo, la de-
manda de tercería de dominio interpues-
ta por don Luis de Ussía Gavaldá, debo
dedarary declaro que el dominio de las
dos participaciones indivisas de finca des-
critas en el hecho primero de lademanda,
corresponden a dicho tercerista, y en su
consecuencia, debo dejar y dejo sin efec-
to el embargo trabado sobre tales parti-
cipaciones en los autos ejecutivos de que
trae causa esta tercería," maridando, como
mando, se alce talembargo una vez firme
este fallo. No se hace expresa condena
de costas.—Así por esta mi sentencia, de
la que, además de notificarse en Estra-
dos por la rebeldía del demandado don
José Ramón de Ussía y Gavaldá, se pu-
blicará su encabezamiento y parte dispo-
sitiva en el Boletín 'Oficial, ;si no se
pidiere su notificación personal, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—Juvencio Escri-
bano Ruipérez. *

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
En el juicio universal de quiebra nece-

saria de don Rafael María Torrecilla Gar-
cía, promovido por la Compañía Mercan-
til Anónima «Fotofilms, S. A. E.», sé-
guido^ en el Juzgado de primera instan-
cia numero dieciséis, de Madrid, se hadictado el auto, cuya parte dispositiva di-
ce así:

JUZGADO NUMERO 16

Un automóvil, marca «Dord-Werke»,
matrícula M.-103.571, con número de
motor 630.413, de 9 HP, de cuatro pla-
zas, cinco ruedas, de color gris plomo,
cuyo estado de pintura se encuentra muy
flojo y siendo el estado del motor algo
gastado. Tasado en noventa y cinco mil
pesetas.

En virtud de lo acordado por el señor
Magistrado-Juez. de primera instancia
número quince, de Madrid, en autos de
juicio ejecutivo, número doscientos cua-
renta y doá, de mil novecientos cincuen-
ta y seis,- promovidos por don Manuel

.Rodríguez Diéguez, contra don JesúsDotio,Castro, se anuncia tercera y pú-
blica subasta, sin sujeción a tipo, de lo
siguiente:

EDICTO
Don Pedro Martín de Hijas Muñoz, Juez

de primera instancia número dieci-
ocho, de esta capital
Por el presente hago saber: Que por

providencia dictada en este día por di-
cho Juzgado, se ha tenido por solicitada
la declaración en estado de suspensión
de pagos de la Sociedad Mercantil Anó-
nima denominada «Asana, S. A.», con
domicilio en la calle de López de Hoyos,
número trescientos setenta y ocho, de-
dicada a la explotación, con carácter co-
mercial, de patentes de todas clases y
a la explotación de la patente de inven-
ción española número 169.780, y a cual-
quier actividad industrial o comercial.

Lo que se hace público para general
conocimiento.

Y para su fijación en el sitio público
de costumbre" de este Juzgado y su in-
serción en el «Boletín Oficial del Esta-
do» y del de esta provincia se expide
el presente en Madrid,, a veintitrés de
enero de mil novecientos sesenta y dos.
El Secretario, P. S., P. Almárcegui.—
El Juez de primera instancia, Pedro
Martín de Hijas.

Por el_ presente, y en virtud de provi-
dencia dictada en este día por el señor
Juez de primera instancia del número ca-
torce, de esta capital, en expediente pro-
movido por doña Amalia Nalda Ortega,
sobre declaración de herederos abintesta-
to de su esposo, don Francisco SánchezMedina, natural de .Madrid, hijo de don
Francisco y doña Josefa, que falleció el
día dos de agosto de mil novecientos se-
senta'y uno, sin dejar descendientes ni
ascendientes, se hace saber que los que
reclaman su herencia son su citada viuda
doña Amalia Nalda Ortega y los sobri-
nos del causante don Carlos, doña María
Josefa y don Francisco de Asís Llord
Sánchez, hijos de doña 'Manuela Sánchez
Medina, hermana de aquél, que le pre-
murió, y se llama a los que se crean con
igual o mejor.v derecho para que compa-
rezcan ante este Juzgado a reclamarlo
dentro del término de treinta dias a par-
tir de ia publicación de este edicto._ Madrid, veinte de enero de mil nove-
cientos sesenta y dos.—El Secretario,
Manuel Cornelias.—El Juez de primera
instancia, Juvencio Escribano.

(A.—26.896)

JUZGADO NUMERO 19
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En este Juzgado de primera instancia
número diecinueve, de esta capital, se si-
guen autos de mayor cuantía promovidos-
por don Gabriel Castañeda Muñoz, con-
tra don Julio González Reyes, sobre reso-
lución de contrato y desalojo de locales,
en los cuales se ha dictado la siguiente

EDICTO

Por el Juzgado de primera instancia
número catorce, de esta capital, y en los
autos de juicio declarativo de menor
cuantía seguidos a nombre de don Luis
de Ussía Gavaldá, contra don Federico
Fernández Montes y don José Ramón de
Ussía Gavaldá, sobre tercería de domi-
jnio, se ha dictado la sentencia, cuyo en-

Esta tercera subasta se celebrará sin
sujeción a tipo en la Sala audiencia de
este Juzgado de primera instancia nú-
mero quince, piso segundo, de la casa
número uno de la calle del General Cas-
taños, el día dieciséis de febrero próxi-
mo, a las once horas, debiendo los lici-
tadores consignar previamente al acto
el diez por ciehto de la cantidad de -se-
tenta y un mil doscientas cincuenta pe-
setas, que sirvió'de-tipo para la segun-
da subasta, haciéndose saber que dichoautomóvil fué embargado a don JesúsDocio Castro, domiciliado en Núñez de
Arce, once, y que estaba en reparación
en el «Garaje Vasco», Jorge Juan, se-
tenta y dos.

Dado en Madrid, a veintidós de ene-
ro de mil novecientos sesenta y dos.—
El Secretario, Nicolás Cortés.—El Juezde primera instancia, José López Bo-
rrasca.

En la villa de Madrid, a treinta de di-
ciembre de milnovecientos sesenta y uno.
El señor don Acisclo Fernández Carriedo,
Magistrado-Juez de primera instancia nú-
mero diecinueve, habiendo visto los pre-
sentes autos de juicio declarativo de-ma-
yor cuantía promovidos por don Gabrie*
Castañeda Muñoz, mayor de edad, casa-
do y de esta vecindad, representado por

Auto
Se declara en quiebra don Rafael Ma-

ría Torrecilla García, productor cinema-
tográfico y propietario de la marca «Ner-
\u25a0vión Films», retrotrayéndose los efectos
de esta declaración al día 18 de agosto
de 1961, en que cerró sus oficinas. Pro-
cédase al arresto del quebrado, si fuere
habido, oficiándose a la Dirección Gene-ral de Seguridad para que si se averigua
su paradero lo ingrese en la Cárcel, a no
ser que dé fianza en cantidad de vein-
te mil pesetas, en cualquiera de las cla-
ses admitidas en derecho.

—
Se nombraComisaria de la quiebra al comerciante

don Antonio García Panilla, al que se co-,
municará este nombramiento para su
aceptación y juramento.—Se nombra de-positario de la quiebra a don FranciscoGallardo Lamas, a quien igualmente se
participará este nombramiento para su
aceptación y juramento.

—
Publíquese la

parte dispositiva de este auto por edictos
en el «Boletín Oficial del Estado» y enel de la provincia, y fijarán también en
el sitio público de costumbre de este Juz-
gado.

—
Requiérase a las personas que

tengan en su poder alguna cosa de la
pertenencia del quebrado, para que lo
manifiesten al señor Comisario, bajoapercibimiento de ser considerados cóm-
plices de la quiebra y previniéndose a losque adeuden cantidades al quebrado qué
las entreguen al depositario, bajo aperci-
bimiento de no reputarse pago legítimo..
Precédase por los señores Comisario y
Depositario. Agente judicial y Secretario
u Oficial de la Administración de Justicia .en quien delegue, a la ocupación de las
pertenencias del quebrado, sus bienes, li-(A.—26.915)
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' Providencia

Fallo

> JUZGADO NUMERO 14

JUZGADO NUMERO 18(A.—26.928)

JUZGADO NUMERO 15

JUZGADO NUMERO 14
EDICTO

Advertencias

(A.—26.926)

JUZGADO NUMERO 14
Sentencia



Dado en Madrid, a veinte de enero demil novecientos sesenta y dos, para su
publicación, con ocho días hábiles, por
lo menos, de .antelación al señalado para
la subasta, en el Boletín Oficial de
esta provincia.—El Secretario, H. Bar-
tolomé. —

Visto bueno: EL Juez de pri-
mera instancia, Carlos de la Cuesta.

podrá s,er examinado por los licitadores
que lo deseen.

Una picadora de carne, con motor aco-
plado 15 A-500 V.

La referida subasta tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la casa número uno de la "calle del
General Castaños, de Madrid, el día
quince de febrero próximo, a las once
horas, bajo las siguientes condiciones:

Una cortadora de fiambre, de la Casa
Galayo, 718 CE.

tiuno, de Madrid, en los autos de juicio
ejecutivo, promovidos por don Federico
Valenciano Polck, contra don Ignacio
Arribas Mata, sobre reclamación de can-
tidad, se sacan a la venta en pública su-
basta, por primera vez:,

Una báscula de diez kilos, marca «Ber-
kel», EB-51.257 F.

Una caja registradora, marca «Roch»,
TE núm. 800.

En-este Juzgado de primera instan-
cia número veintiuno, de Madrid, se si-
guen autos ejecutivos, promovidos por
don Antonio Solesio González, contra
don Martín Sandino Peláez,"' sobre re-
clamación de cantidad, en los que se ha
dictado la sentencia, que en su parte ne-
cesaria dice así:

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Servirá de tipo para la subasta la can-
tidad de catorce mil novecientas pese-
tas, precio de tasación de dichos bienes,
no admitiéndose posturas que no cubran
las dos terceras partes de la aludida can-
tidad, y pudiendo hacerse el remate a
calidad de ceder a un tercero.

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente en Madrid, a diecisiete de enero
de mil novecientos -sesenta y dos.

— El
Secretario (Firmado).—Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—26.909)

Y se advierte a los licitadores:
Que para tomar parte en la subasta

mencionada deberán de consignar pre-
viamente, sobre la mesa del Juzgado oien la Caja General de Depósitos, el diezpor ciento del tipo citado de trescientas
treinta y siete mil quinientas pesetas,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que no se admitirán posturas que nocubran el referido tipo de subasta._ Que los autos y lacertificación del Re-
gistro, a que se refiere la regla cuarta,
están de manifiesto en la Secretaría,
donde podrán examinarla los licitadores.

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y

Que las cargas o gravámenes anterio-
res y los preferentes —si los hubiere— '<
al crédito del actor, continuarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin desti-
narse a sli extinción el precio del re-
mate.

lentes a catorce mil doscientos cincuentay siete, pies setenta y siete décimos deotro, también cuadrados.

JUZGADO NUMERO 20

En la villa de Madrid, a diecinueve de
de diciembre.de mil novecientos sesenta
y uno.—El ilustrísimo señor don Carlos
de la Cuesta y Rodríguez de Valcárcel,
¡Magistrado, Juez de primera instancia
número veintiuno, de esta capital, ha-
biendo visto los presentes autos de jui-
cio ejecutivo, seguidos entre partes: de
la una, como denjadnante, don Antonio
Solesio González, mayor de edad, y de
esta vecindad, representado por el Pro-
curador señor jimeno, y bajo la direc-
ción del Letrado don Manuel Velázquez;
y de la otra, como demandado, don Mar-
tín Sandino Peláez, mayor de edad y de
esta vecindad, que no ha comparecido y
está declarado en rebeldía, sobre recla-
mación de cantidad; y.-..

Sentencia

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado'o en el es-
tablecimiento destinado al efecto, porTo
menos, el diez por ciento de dicho tipo
de subasta, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Segunda

(A.—26.943)

Dado en 'Madrid, a veintidós-de enero
de mil novecientos sesenta y dos.—El'
Secretario (Firmado). —Visto bueno: El

! Juez dé primera instancia (Firmado).

Que estimando la demanda interpuesta
por don Gabriel Castañeda. Muñoz debo
declarar y declaro resuelto el contrato de
compraventa de 27 de septiembre de 1955
de los locales comerciales números 3 y
4 de la casa número 26 de la calle de Je-

,s ús y María, de esta capital, condenando
al demandado-comprador don Julio Gon-
zález Reyes a. estar y pasar por tal de-

\u25a0 claración, al desalojo de esos locales, que
Iposee, en el plazo de un mes a partir del
f día en que alcance firmeza esta sentencia
íy al pago de las costas causadas.—Asi
:por esta mi sentencia, que, debido a la-

rebeldía del demandado, además de noti-
ficársela en los Estrados del Juzgado sé
le notificará po/' edictos si el actor no
solicitara la personal, definitivamente juz-
gando en primera instancia lo pronuncio,
mandó y firmo.—Acisclo Fernández Ca-
rriedo. (Rubricado.)

FaZZo
'

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Magistrado, hallán-
dose celebrando audiencia pública ordina-
ria eñ la de su Juzgado acto seguido
de su pronunciamiento, de que doy fe, en
Madrid, a treinta de diciembre de mil
novecientos sesenta y uno.—Ante mí, Pe-
dro Núñez. (Rubricado.)

Y siendo desconocido el actual domici-
lio del demandado señor González Reyes,
por cuyo motivo no se le ha podido llevar
a efecto la notificación personal de la sen-
tencia que antecede, se ha acordado veri-
ficarlo por medio del presente, que se pu-
blicará en el Boletín Oficialde esta pro-
vincia.

Publicación

(A.—26.902)

De dichos bienes es depositario el de-'
mandado señor Arribas,.que tiene su do-
micilio en avenida del Generalísimo, nú-
mero setenta y ocho, pudiendo ser exa-
minados por los licitadores que lo deseen.

Dado en'Madrid, a diecinueve de ene-
ro de mil novecientos sesenta y dos, pa-
ra su publicación con ocho días hábiles,
por lo menos, de antelación al señalado,
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia.

—
El Secretario, H. Bartolomé.

—
Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia, Carlos de la Cuesta.

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Jacinto Gar-
cía-Monge y Martín, Magistrado, Juez
de primera instancia número veinte, de
esta "capital, en los autos de juicio eje-
cutivo, seguidos a instancia de la Em-
presa Mercantil Anónima «C. I. A. D.,
A. S. A.», representada por el Procu-
rador señor- López del Olmo, contra don
Pedro Saavedra Pérez, sobre pago de
cantidad, se anuncia la venta en pública
subasta, por segunda vez, de los bienes
embargados siguientes:

Una furgoneta, marca «D. K. W.»,
tipo F. 981, modelo Combi E., referen-
cia 28.248, motor núm. 117.715, chasis
30.017.832, matrícula M.-263.043, pin-
tada en color azul y gris.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños, nú-
mero uno, piso tercero, se ha señalado
la hora de doce de la mañana del día
quince de febrero próximo, bajo las con-
diciones siguientes:

EDICTO

Y para que sirva de notificación en
forma legal a don Martín Sandino Pe-
láez, cuyo actual domicilio o paradero
se ignora, expido la presente en Madrid,
a dieciséis de enero de mi novecientos
sesenta y dos, para su publicación en el
Boletín Oficial de esta provincia.—El
Secretario, H. Bartolomé.

—
Visto bue-

no: El Juez de primera instancia, Carlos
de la Cuesta.

Dicha sentencia fué publicada en el
mismo día de su fecha*.

Cuesta

Que debo mandar y mando seguir adet-
lante la presente ejecución hasta hacer
trance y remate de los bienes embarga-
dos y que en lo sucesivo puedan embar-
garse de la propiedad del demandados
don Martín Sandino Peláez, y con su
producto, entero y cumplido pago al eje-
cutante don Antonio Solesio González de
las treinta y cuatro mil ochocientas dos
pesetas veinticinco céntimos, importe del
principal reclamado, con más el interés
legal de dicha cantidad desde la fecha
del protesto de la referida cambial, pre-
sentada como base de la reclamación,
gastos y costas, que oportunamente, y
sin perjuicio de la correspondiente liqul-
dación, se calculan en otras doce mil pe-
setas más; en todas cuyas responsabili-
dades expresamente condeno a menciona-
do deudor.—Así por esf& mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo.—Carlos de la

Fallo

La referida subasta tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la casa número uno de la calle del
General Castaños', de Madrid, el día
veinte de febrero próximo, a las once
horas, bajo las siguientes condiciones:

' En virtud de lo acordado en providen r
cia de esta fecha, dictada por el ilustrí-
simo señor don Carlos de la Cuesta y
Rodríguez de Valcárcel, Magistrado-
Juez de primera instancia número vein-
tiuno, de esta capital, en los autos de
juicio ejecutivo, promovidos por don
Manuel Galindo Martínez,

"
contra don

Manuel /y don Francisco Gil Granados,
sobre pago de cantidad, se saca a la ven-
ta en pública subasta, por primera vez:

Un automóvil camión, matrícula de
Madrid, número 211.824, marca «Bor-
ward», con motor a gas-oil núm. 61.466,
chasis 431.858, de seis \cilindros, de 27
HP de fuerza, de peso total, vacío, 4.380
kilogramos, y de carga máxima de 6.000
kilogramos, de seis ruedas.

EDICTO

Servirá de tipo para esta segunda su-
basta el setenta y cinco por ciento de la
vez anterior, o sea la suma de setenta
y un mil doscientas cincuenta pesetas,
sin que sea admisible postura alguna que
no cubra las dos terceras partes de di-
cho tipo.

Para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento de dicho tipo, sin
cuyo requisito no. serán admitidos.

Segunda

tercero

Primera
Servirá de tipo para la subasta la can-

tidad de setenta mil pesetas, tipo de ta-
sación de tal vehículo, no admitiéndose
posturas que no cubran'las dos terceras
partes de dicha cantidad y pudiendo ha-,
cerse el remate a calidad de ceder a un

Dado en Madrid, a dieciocho de enero
de mil novecientos sesenta y dos. -— Ja-cinto García-Monge.'— El Secretario,
José Cabello (Rubricados).

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, con el visto bueno del señor Juez,
en Madrid, a dieciocho de enero de mil
novecientos sesenta y dos.—El Secreta-
rio (Firmado). —Visto bueno: El Ma-
gistrado, Juez de primera instancia (Fir-
mado).

El vehículo de referencia se encuen-
tra depositado en poder de don Julio Pin-
tado y Gómez, con domicilio en la calle
de Levapiés, número treinta y cinco.

Segunda.
Para tomar parte en la subasta debe-

rán consignar previamente los licitado-
res, en la mesa del Juzgado o en el esta-
blecimiento destinado al efecto, por lo
menos, el diez por ciento de la expre-
sada cantidad, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos..

(A.—26.906)

Parcela de terreno en término munici-
pal de Carabanchel Altó, hoy Madrid,
barrio de Campamento, sitio indicado
por Camino Viejo de Villaviciosa y Casa
del Juez, en la Colonia Jardín «Él Cru-
ce», compuesta de las parcelas o lotes
37/38, 39/4o> 41/42 y 43/44, del plano
parcelario. Linda: por el frente o Este,
con la calle número dos, en línea de cua-
renta y cuatro metros; por la derecha,
entrando o Norte, con el camino de Vi-
llaviciosa de Odón, en tres líneas: una,
de veintitrés metros cincuenta centíme-
tros; otra, de cuatro metros, y otra,,
de ocho metros noventa centímetros; por
la izquierda, al Sur, con las parcelas o
lote núm. .35/36, ya la espalda u Oeste,
en línea de veintiséis metros sesenta y
cinco centímetros, con terrenos de don
Domingo Ferrero. Ocupa una superficie
total de mil ciento seis metros noventa
y siete decímetros cuadrados, equiva-

En virtud de providencia dictada en
el día de hoy por el ilustrísimo señor
don Acisclo Fernández Cárriedo, Magis-
trado, Juez de primera instancia núme-
ro diecinueve, de esta capital, en los
autos de procedimiento especial sumario
que se siguen en dicho Juzgado, al arr&-
paro del artículo ciento treinta y uno de
la ley Hipotecaria, promovidos por do-
ña María Luisa Segura Jáuregui, con
licencia de su esposo don Andrés Jáure-
gui Urdampilleta, representados por el
Procurador señor del Valle Lozano, con-
tra don José Pérez Paredes y su esposa
doña Rosa (Martín Sánchez, sobre cobro
de un crédito hipotecario, se saca a la
venta en pública subasta, que se cele-
brará, por segunda vez, en la Sala de
audiencia de este. Juzgado, el día dos de
marzo próximo, a las doce de su maña-
na, y .'por el tipo de trescientas treinta
y siete mil quinientas pesetas, setenta
y cinco por. ciento del que sirvió para
la primera subasta celebrada de tal pro-
cedimiento, la finca perseguida en elmis-
mo e hipotecada en ia referida escritura
de préstamo, que es la siguiente:

EDICTO

Edicto
En virtud de lo acordado en provi-

dencia de esta fecha, dictada por el ilus-
trisimo señor don Carlos de la Cuesta y

-
Rodríguez de Valcárcel, Magistrado,
Juez de primera instancia número vein-

Elreferido vehículo está depositado en
poder de don Manuel Jambrina Calvo,
domiciliado en esta'capital, paseo de las
Delicias, ciento cuarenta y cinco, donde

Una pianola, marca «Carola Inner
Player», de «The Cable Company», Chi-
cago.

edicto
En el Juzgado de primera instancia

número veintidós, de Madrid, señalados
con el número doscientos treinta, de mil
novecientos sesenta y uno, se siguen
autos de juicio ejecutivo, sobre pago de
cantidad, a instancia del Procurador se-
ñor Bravo Nieves, en representación de
don José Bestard Nicoláu, contra don»
Juan Toscano Arroyo, con domicilio en
la calle del Marqués de Urquijo, núme-
ro treinta y tres, en los cuales se acor-
dó la venta en pública subasta, por pri-
mera vez y término de ocho días, de los
bienes muebles embargados por vía de
mejora, que se describen a continuación,
y que obran depositados en poder de la
esposa del demandado, doña María Cas-
tañeira Casal.
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JUZGADO NUMERO 21

Primera

Tercera

JUZGADO NUMERO 19
JUZGADO NUMERO 21

Primera

Tercera
(A.—26.922)

JUZGADO NUMERO 22

JUZGADO NUMERO 21

Tercera

el Procurador señor Enríquez Ferrer y
dirigido por el Letrado señor González
Serrano, contra don Julio González Re-
yes, mayor de edad, casado y de esta ve-
cindad, que ha sido declarado en rebeldía,
sobre resolución de contrato y desalojo
de lócales; y

i

(A.—26.901)



Segunda
No. se admitirán posturas que no cu-

bran las dos terceras partes de dicho tipo.

Primera
Servirá de tipo-la cantidad de setenta

y nueve mil pesetas, en que han sido
tasados tales bienes.

Tercera
El remate podrá hacerse a calidad de

ceder.

(A.—26.940)

Y para su publicación en el Boletín
Oficlal de la provincia, para que sirva
de notificación a la herencia yacente de
don Emilio Esteban Horcajada y a todos
sus herederos conocidos y desconocidos y
a cualquier persona que se crea con de-
recho al piso segundo derecha de la casa
número veintiuno de la calle de San Ma-
teo, de esta capital, expido el presente en
Madrid, a quince de enero de mil nove-
cientos sesenta y dos.

-—
El Secretario

(Firmado). -^ El Juez municipal (Fir
mado)

suscribe, estando celebrando audiencia
pública ;doy fe.—José Borrell. (Rubri-
cado.)

Dado en Madrid, a dieciséis de enero
de milnovecientos sesenta y dos.—El Se-
cretario (Firmado). —El Juez de primera
instancia (Firmado).

Para tomar parte en la subasta debe-,
rán los licitadores consignar previamente,
sobre la mesa del Juzgado o en la Caja
General de Depósitos, el diez por ciento
del indicado tipo, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Dado en Madrid, a diecisiete de ene-
ro de milnovecientos sesenta y dos.—El
Secretario, Antonio Sanz Dranguet.—El
Juez de primera instancia, Francisco G.
Rosado.

rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento efectivo del tipo
de la subasta, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Para tomar parte en el remate debe-

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala'de audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, el día veinte de fe-
brero próximo, a las once de la mañana,
se establecen las- siguientes condiciones:

Se tomará como tipo de la subasta la
cantidad de Catorce mil quinientas pe-
setas, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del expre-
sado tipo.

Una lavadora eléctrica, cuadrada, es-
maltada en blanco, marca «Hogel».'

Un armario de madera dé caoba, al
parecer, de tres cuerpos inferiores y tres
superiores, con remates entre los cuer-'
pos, imitando columnas, \de unos 2,7o
metros de ancho por 2,80 metros de alto
y 0,70 metros de fondo.

JUZGADOS MUNICIPALES
Y para que sirva de notificación y

apercibimiento a don Manuel LorenzoiMartín,Martín, y su publicación en elBoletín Oficial de la provincia, expido
el presente, que firmo en Madrid, a vein-tiséis de /diciembre de mil novecientos
sesenta y uno.—El Secretario (Firma-
do).—Visto bueno: El señor Juez (Fir-
mado) .

Juez, señor M. Vázquez 'Madrid-diecinueve de diciembre de mil novecien'
tos sesenta y- uno.—Dada cuenta; únanise los anteriores escritos a los autos H*su razón; se declara \u25a0firme la sententiadictada, y como en el anterior escrito sepide, de conformidad con lo preceptuado
en el artículo mil quinientos noventa vseis de la ley de Enjuiciamiento Civilen relación con los artículos ciento cua-
renta y tres y ciento cuarenta y ocho dela dé Arrendamientos Urbanos, apercí-
base de lanzamiento al demandado donManuel Lorenzo Martín Martín, a fin deque en término de ocho días desaloje el
cuarto que ocupa, objeto de este proce-
dimiento, y, caso de no poder hacer per-
sonalmente dicho apercibimiento, hága-
sele por medio de edicto, que se inser-tará el Boletín Oficial de la provin.
cia y se fijará en el tablón de anunciosdé este Juzgado, entregándose aquél al
actor para su curso y cumplimiento.-^
Lo manda y firma Su Señoría; doy fe.-,
Martínez Vázquez. —

Ante mí, Miguel
M. Pereiro (Rubricados) .J

Providencia

Por elpresente edicto hago saber: Que
en loa autos de cognición, seguidos en
este Juzgado, con el número doscientos
cincuenta y tres, de njil novecientos se-
senta y uno, a instancia de «Fernández
Carrión, S. L.», representada por el Pro-
curador señor Pardillo Larena, contra
doña Amparo Cancelo Boyano, sobre
reclamación de cantidad, en providencia
de esta fecha he acordado sacar, a la
venta en pública subasta, por primera
vez, los bienes muebles embargados a
referida demandada que más abajo se in-
dican, en las condiciones que se expre-
san :

edicto

Don Fernando Agulló Soler, Juez -mu-
nicipal del número uno, Decano, de los
de esta, capital.

Por el presente edicto hago saber: Queen ios autos de cognición seguidos en, este
Juzgado con el'número trescientos ochen-
ta y tres, de mil,novecientos sesenta y
uno, a instancia de don José García de la
Beldad y Quián, representado por el Pro-
curador don Manuel Muniesa* Mateos,
contra doña Purificación Torres Cereceda
y otros, sobre resolución de contrato de
arrendamiento del piso segundo derecha
de la finca número 21 de la calle de San
Mateo, de esta capital, se ha dictado la
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva es como sigue: -

edicto
Don Fernando Agulló Soler, Juez muni-

cipal del número uno (decano), de los
de esta capital.

Para que tenga lugar el remate ha
j sido señalada la audiencia del día quin-
j ce del próximo febrero, y hora de lasdoce de su mañana, y tendrá lugar enla Sala audiencia de este Juzgado, sitoen la calle Imperial, número ocho, piso
f cuarto izquierda.

Dado en Madrid, a veinticinco de ene-ro de mil novecientos sesenta y dos.—El
Secretario-(Firmado).

—
Visto buenos El

Juez de primera instancia (Firmado).
(A.—26.939)

Que para su remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, núme-
ro uno, se ha señalado el día diecinue-
ve de febrero próximo, a las doce horas.

Que para poder tomar parte en el rema-
te deberán los*Micitadores consignar pre-
viamente, en lamesa del Juzgado o en es-
tablecimiento público destinado al efecto,
una cantidad igual, por lo menos, al diez
por ciento efectivo del tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos en el remate, el
que podrá hacerse a calidad de ceder.

Que no se admitirá postura alguna que
no cubra las dos terceras partes del tipo.

Que el depositario de la motocicleta es
el propio ejecutado, que tiene su domicilio
en esta capital, Lope de Rueda, número
dieciséis, segundo C.

Y se advierte a los licitadores:

Una motocicleta, marca «Vespa», con
matrícula de Madrid número 216.662, nú-
mero de motor V58-M-117875, número de
bastidor VT-i17866.

Tasada pericialmente en la suma de
ocho mil quinientas pesetas.

Por el presente, que se expide en cum-
plimiento de lo acordado por el Juzgado
de primera instancia número veintitrés, de
los de esta capital, en los autos de juicio
ejcutivo seguido a instancia de Comer-
cial Vespa, S, A., contra don Miguel Fe-
rreres Llamas, en'reclamación de
pesetas de -principal, con más ia suma de
2.000 pesetas para intereses legales, gas-
tos y costas, se anuncia la venta en pú-
blica subasta, por primera vez, por tér-
mino dé^cho días y por el tipo de tasa-
ción, lo siguiente:

En Madrid, a trece de enero de milno-
vecientos sesenta y dos.—£1 señor don
Fernando Agulló Soler, Juez municipal
del número uno (decano), de los de esta
capital, habiendo visto los preseotes autos
de cognición seguidos entre partes: de
una, como demandante, don José García
de la"Beldad y Quián, representado por
el Procurador don Manuel Muniésa yMateos, bajo la dirección del Letrado don
Juan Mejías, yde otra, como demanda-
dos, la herencia yacente dé don Emilio
Esteban Horcajada y de todos sus here-
deros conocidos y desconocidos, y contra
cualquier persona que se crea con dere-
cho al piso segundo derecha de la casa
número- veintiuno de la calle de San Ma-
teo, de esta capital, por fallecimiento delreferido inquilino, y también contra su
esposa, doña Purificación Torres Cerece-
da, mayor de edad, viuda y con domicilio
en Madrid, calle de San Mateo, númeroveintiuno, piso segundo derecha, repre-
sentada a su vez por el Procurador donDiego Pacheco Picazo, bajo la dirección jdel Letrado don Emilio Esteban, sobre
resolución del contrato y costas,

Sentencia

Se previene a los licitadores que de-seen tomar parte en la subasta que de-berán consignar previamente, en la mesa
Idel Juzgado o en el establecimiento pú-blico destinado al efecto, cuando menos,el diez por ciento del total importe delprecio de tasación; y que no se admiti-rán posturas que no cubran, tambiéncuando menos, las dos terceras partes deaquel importe de tasación.

Y para su publicación en el BoletínUficial de la provincia expido el pre-
sente en Madrid, a veintidós de enerode mil novecientos sesenta y dos

—
El

Tercera

(A.—26.911)

Una combinada con motor de 3 HP.
Para el' remate de tales bienes se haseñalado el día dieciséis de febrero pró-

ximo, y hora de las doce de su mañana,
en la Sala audiencia de este Juzgado, sitoen la calle del General Castaños, nú-mero uno, y regirán las siguientes condi-
ciones:

Una aserradora «Guilliet» sin número.

Otra máquina circular sin marca ni nú-mero.

Una máquina tupí con motor acoplado
de. 3 HP.

En virtud de providencia del día de
hoy, dictada, por el señor Juez/le primera
instancia número veinticinco, de los de
Madrid, en autos de juicio ejecutivo pro-
movidos por don Maximino Lázaro Pa-
blo, contra don Manuel Fernández, sobre
cobro de cantidad, se ha acordado sacar
a la venta en pública y primera subasta
ios siguientes bienes:

EDICTO

Que el acto tendrá lugar con arreglo
n las prevenciones contenidas en los ar-
tículos mil cuatrocientos noventa v nue-
ve y mil quinientos de la ley de "Enjui-
ciamiento Civil.

aproximadamente. Linda:, al frente, con
patio medianería, caja de escalera y piso
primero, letra B; por la derecha, en-
trando, con medianería de la casa nú-
mero cincuenta y seis de la calle de San
Bernardo; por la izquierda, con la fa-
chada de la calle de Pozas, y por el fon-
do-, con la fachada de la calle de San
Bernardo. Le corresponde el cuarto tras-
tero número uno. En los gastos Comunesle corresponde una participación de diez
enteros cincuenta centésimas por ciento,
y en los gastos comunes, imputables a
la vivienda ya los demás locales, una
participación de ocho enteros setenta v
tres centésimas por ciento. Dicho piso
ha sido tasado en la suma de trescien-
tas catorce mil pesetas y se halla inscri-
to en el Registro de la Propiedad núme-ro cinco, de los de esta capital.

F jra dÍcho acto de subasta se ha se-
ñalado el día veintisiete de febrero pró-
ximo, y hora de las once y treinta de su
mañana, en la Sala de audiencia del que
provee, sita en el paseo del Prado, trein-
ta; advirtiéndose á los licitadores:

Elpisó primero, letra «A», de la casa
Inúmero seis de la travesía de Pozas, de
!esta capital, y que ha sido objeto de em-

bargo; que dicho piso se encuentra ins-
cnto al tomo 711, folio 81, finca 25.515,

j sección i.a, y su descripción es la si-
guiente : «Piso primero, letra I«A», de la
casa número seis de la travesía de las
Pozas. Consta de pasillo, comedor-estar,
tres dormitorios (de servicio), cuarto
de baño, office, cocina, despensa, dor-
mitorio de servicio y aseo de servicio.
Ocupa una superficie de ciento trece me-
tros diecinueve decímetros cuadrados,

En virtud de lo acordado por el Juezmunicipal número quince," de los de esta
Icapital, don Juan Alberti de la Torre,
Imediante providencia del- día de hov,
1 dictada en el juicio de cognición, segui-

do en este Juzgado, bajo el número
I75/v/6i, a instancia de don Pedro An-
tonio Pardillo Larena, como Procurador
apoderado de don Luís Fernández Abe-

) cía, por sí y como representante legal
1 de su esposa doña (María Luisa Beja-
f .rano Luluaga, contra los señores igno-
I rados herederos de doña María VaWés
;Martín, sobre pago de nueve mil sete-
Iciernas diecisiete pesetas con veintiocho
j céntimos, se saca a la venta por prime-. ra vez y pública subasta una, digo, el

siguiente inmueble:

Primera
Bienes embargados:-

Un toldo de rodete, de brazo exten-
sible, línea 492, salida 2,00, altura 2,25,
lona calidad 280; para su extensión y
recogida llevará una máquina del siste-
ma sin fin,accionada por un berbiquí.

Una cafetera eléctrica de dos portas,
marca «Pavoni».

_ Referidos bienes se han tasado peri-
cialmente en la- cantidad de veinticuatro
mil cien, pesetas, hallándose depositados
en la persona de don Enrique Cancelo
Boyano, en el establecimiento sito en
término del Puente de Vallecas, calle de
Carlos Martín Alvarez, número ciento
cuatro.

Un molinillo eléctrico, marca «Pavo-
ni», en buen estado de funcionamiento.

Publicación
Leída y publicada fué la anterior sen-

tencia en el siguiente día hábil al de sufecha, por el señor Juez municipal que la

Que rechazando las excepciones opues-
tas por el demandado y admitiendo las
acciones deducidas por el actor, debo de-clarar ineficaz la subrogación en dere-
chos arrendaticios e improrrogable y for-
zosamente resuelto el contrato de arren-
damiento del cuarto segundo derecha de
la casa número veintiuno de-la calle deSan Mateo, de esta capital, del que era
arrendatario don Emilio Esteban Horca-
jada, y condeno a ios demandados: a es-
tar y pasar por esta declaración; a» que
en plazo de cuatro meses si acreditan ha-
llarse al corriente en el pago de rentas
—o las consignan—, o de ocho días encaso contrario, dejen libre v a disposición
del actor el local que ocupan, bajo aper-
cibimiento de ser lanzados; y a abonarlas costas de este juicio.

—
Asi por esta

mi sentencia lo pronuncio, mando y fir-
mo.—Fernando Agulló. (Rubricado.)

Hago saber: Que en este Juzgado, ybajo el numero veinticinco, de mil nove-cientos sesenta y uno, se sigue procesode cognición, sobre resolución de con-trato a instancia de don Pedro ZoritaHernández representado por el Procura-dor don Francisco Monteserín, contradon Manuel Lorenzo Martín Martíñ,re-ferente al piso segundo, número tres, dete casa numero tres de la calle de Ra-dio, de esta capital, en el que se ha dic-tado la siguiente

EDICTO
Don Gaspar Martínez Vázquez, Juezmunicipal titular número catorce, deMadrid.

MARTES 30 DE ENERO

Cuarta

JUZGADO NUMERO i

(A.—26.941)
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JUZGADO NUMERO 23
EDICTO

(A.—26.931)

JUZGADO NUMERO 15
edicto

Segunda

Fallo

JUZGADO NUMERO 25
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JUZGADO NUMERO 14



Sentencia.—{uzgado municipal del nú-
mero 16.—-Juez, señor don Carlos Serra-
tacó Viada.—(En la villa de Madrid, el
día 30 del mes de diciembre, y año 1961.
El señor Juez municipal del núm. 16 que
al margen se expresa, vistas las diligen-
cias de juicio verbalde faltas.seguidas en-
tre partes: de la una, el Ministerio Fis-,
cal,, y de otra, como denunciados, cuya
edad y densas circunstancias ya constan,
Andrés Caballero Hernández, Asensio
González Trujillo y María García Mar-
tínez,

Providencia

Juez, señor Albasanz. —Madrid-Cara-
bancheí Bajo, a veintitrés de enero de
mil novecientos sesenta y dos.

—
Dada

cuenta: Por presentada la anterior de-
manda por el Procurador don Ángel De-
leito Villa, en nombre y representación
de doña Concepción Bravo García. Se
admite la misma y tramítese por los es-
tablecidos para el proceso de cognición
por el Decreto de veintiuno de noviem-
bre de mil novecientos cincuenta y dos;
confiérase traslado a los demandados don
¡Pablo Parteárroyo Fraile, doña Teresa
Fraile, doña Josefa y doña María Parte-
arroyo Fraile, con entrega de las copias
simpl e s acompañadas, emplazándoles
para que en el improrrogable término de
seis días se personen en los autos y la
contesten, estas últimas asistidas de sus
esposos, si.fueren casadas; haciéndolo,
en cuanto al primero, por medio de edic-
tos que se publicarán en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia y tablón de. anun-
cios de este Juzgado, cuyo edicto se en-
tregará al actor para su cumplimiento.-—1
Procédase al desglose del poder general
para pleitos presentado, dejándose por
el Secretario testimonio eh relación más
adelante y suficiente nota de su entrega
alinteresado. —Lo mandó y firma Su Se-
ñoría.—Doy fe.—E/. Antonio Albasanz.
Ante mí: Javier" Moreno (Rubricados).

Y para que conste y su publicación en
el Boletín Oficial de esta provincia y
tablón de anuncios de este Juzgado ex-
pido el presente en Madrid-Carabanchel
Bajo, a veintitrés de enero de mil.nove-
cientos sesenta y dos. —-El Secretario
(Firmado).

(A.—26.927)

JUZGADO NUMERO 6
En el expediente de juicio verbal de fal-

tas seguido en este Juzgado municipal nú-
mero 6, de los de Madrid, bajo el núme-
ro 86 de orden, del año 1961, por hurto,
contra María González Lozano, se ha dic-
tado con fecha de hoy sentencia, cuyo en-
cabezado y parte dispocitiva, literalmen-
te copiados, dicen así:

\u25a0Sentencia.-—Juzgado municipal númé-
ro. 6.—Juez, señor don Carlos Serratacó
Viada.—En la villade Madrid, el día 21.
del tries de diciembre, y año de 1961.—El
señor Juez municipal núm. 6, expresado
al margen, vistas las diligencias del jui-
cio verbal de faltas seguidas entre partes:
de la una, el Ministerio Fiscal, y de otra,
como denunciado, cuya edad y demás cir-
cunstancias ya constan, María González-
Lozano, (B.-¿9) «

En el expediente de juicio de faltas se-
guido en este Juzgado por escándalo con
embriaguez, bajo el núm. 701, de 1961,
contra Rafael Tenorio Díaz, ha recaído la
sentencia que, copiada, dice:

'

\u25a0Sentencia.—En Madrid, a 28 de di-
ciembre de 1961.

—
Vistos por el señor

don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,
Juez municipal de este Juzgado; y...

fcFallo: Que debo condenar y condeno a
Rafael Tenorio Díaz, como autor de una
falta de escándalo con embriaguez, a la
pena de 100 pesetas de multa y costas del
juicio, sufriendo caso de insolvencia el
arresto personal subsidiario correspon-
diente.

Y para que sirva de notificación a Ra-
fael Tenorio Díaz por medio del Boletín
Oficial de la provincia se expide lapre-
sente en Madrid, a 28/ de diciembre, de
1961.

(G. C.-37)

JUZGADO NUMERO 16

(B—47)

En el expediente de juicio verbal de fal-
tas seguido en este Juzgado por daños,
bajo el núm. 279, de 1961, se ha. dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dicen así:

Sentencia.—Juzgado municipal del nú-
mero 16.'—Juez, señor don Carlos Serra-
tacó Viada.—En la villa de Madrid, el
día 30 del mes de diciemre, y año -1.961.

—
El señor Juez municipal del núm. 16 que
al margen se expresa, vistas las diligen-
cias de juicio verbal de faltas seguidas en-
tre partes: de la una, el Ministerio Fis-
cal, y de otra, como denunciada, cuya
edad y demás circunstancias ya constan,
Rosa García Cuartas,

-

FalloK.Que debo condenar y condeno a
la denunciada Rosa García Cuartas a la
pena de 50 pesetas de multa, que deberá
hacer efectivas en papel de pagos al Es-
tado, sufriendo en caso de impago el
arresto personal correspondiente, al pago
dé las costas del juicio y a que indemnice
a la Renfe en la cantidad de 200 pese-

\u25a0 En el expedienté de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado munici-
pal núm. 6, de los de Madrid, bajo el nú-
mero 400 de orden, del año 4961, por es-
cándalo con embriaguez, contra Tomás
Pastor Remigio, se ha dictado con fecha
de hpy sentencia, cuyo encabezado y par-
te dispositiva, literalmente copiados, idi-
cen así:

Sentencia.—Juzgado municipal núme-
ro 6.—Juez, señor don Carlos Serratacó
Viada.—En la villa de Madrid, el día 21
del mes de diciembre, y año de 1961.—Elseñor Juez municipal núm. 6, expresado
al margen, vistas las diligencias del jui-
cio verbal de faltas seguidas entre par-
tes :de la una, el Ministerio Fiscal, y de
otra, como denunciado, cuya edad y de-
más circunstancias ya constan, Tomás
Pastor Remigio,

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Tomás Pastor Remigio, co-
mo autor de una falta de escándalo con
embriaguez, a la pena de 50 pesetas de
multa, que deberá hacer efectivas en pa-
pel de pagos el Estado, sufriendo en-caso
de insolvencia diez días de arresto menor
como responsabilidad personal subsidia-
ria; reprensión privada y al pago de las
costas del juicio.—Nótifíquese esta sen-
tencia aldenunciado Tomás Pastor Remi-
gio, 'por medio de edicto que se publique
en el Boletín Oficialde esta provincia.-
Así por esta mi sentencia, juzgando, lo
pronuncio, mando y firmo.—Carlos Serra-
tacó. (Rubricado.)

La anterior sentencia fué publicada en
el día de su fecha.

Y.para que sirva de notificación en for-
ma a Tomás Pastor Remigio, que se en-
cuentra en pignorado paradero, se expide
la presente "para su publicación en el Bo-
letín Oficial de esta provincia, en Ma-
drid, a 21 de diciembre.de 1961.

(B--44)

JUZGADO NUMERO 9
'En los autos de juicio de falcas segui-

dos, en este Juzgado bajo el núm. 401, de
1961, en v-irtud de denuncia de Indalecio
Flecha Redondo, contra Eulalio JiménezCastilla, sobre hurto, se ha dictado la sen- ¡
tencia, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva dicen así:

Sentencia.—iEn la villa de Madrid, a 29
de diciembre de 1961..

—
El señor don

Constancio Lerma Oquíllas, Juez munici-
pal núm. 9, de esta Villa, ha visto los
presentes autos de juicio de faltas, segai-
dos por denuncia de don Indalecio Prie-
to Redondo, Inspector de la Brigada de
Investigación Criminal, contra Éulaüo Ji-ménez Castilla, de diecisiete años, solte-
ro, natural de Tortoles (Avila), y sin do-
micilio conocido, hoy en ignorado parade-
ro, por la supuesta falta de hurto,

(G. C.^63)

Y para que conste, cumpliendo lo man-
dado, y sirva de notificación en forma a
dicho denunciado, Eulalio Jiménez Casti-
lla, se expide la presente en Madrid, a
30 de diciembre de 1961

Fallo:^ Que debo condenar y condeno
al denunciado Eulalio-, Jiménez Castilla a
•la pena de diez dias de arresto menor car-
celario y al pago de las costas del pre-
sente juicio.

—
Notifíquese esta sentencia

a las partes, y por lo que respecta ai de-
nunciado, líbrese edicto ai Boletín Ofi-
cial de esta provincia.—Así por esta mi
sentencia lopronuncio, mando y firmo.—
Constancio Lerma. (Rubricado.)

Sentencia.—Juzgado municipal del nú-
mero 16.—Juez, señor don Carlos Serra-
tacó Viada.—En la villa de Madrid, el
día 30 del mes de diciembre, y año de
1961. —jEI señor Juez municipal del nú-
mero 16, que al margen se expresa, vis-
tas las diligencias de juicio verba! de fal-
tas seguidas entre partes: de la una, el
Ministerio Fiscal, y de otra, como denun-
ciados, cuya edad y demás circunstancias
ya constan, Arturo Villarino Ruiz, Ger-
mán Domínguez Martín, Gonzalo Fer-
nández del Río, Gumersindo Muñoz Real
e Ignacio Perales Montero,

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Ignacio Perales Montero, Arturo Villari-
no Ruiz, Germán Domínguez Martín y
Gonzalo Fernández del Río, a la pena dé
diez días de arresto menor, y a Gumer-
sindo Muñoz Real, a la de dos días de
arresto menor, pago de costas del juicio
por quintas partes, sin que haya lugar a
indemnización civilpor haberse recupera-
do la chatarra objeto del presente juicio.
Siéndoles de abono a' los condenados la
prisión preventiva .sufrida.—Así por esta
mi' sentencia, juzgando, lo pronuncio,

En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado por hurto,
bajo el núm. 373, de 1961, contra Igna-
cio Perales Montero, Arturo Villarino
Ruiz, Germán Domínguez Martín, Gon-
zalo Fernández del Río. y Gumersindo
Muñoz Real, se ha dictado la sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
dicen así:

MARTES 30 DE ENERO

Notificaciones de sentencia

tas.—íAsí por esta mi/sentencia, juzgan-
do, lo pronuncio, mando y firmo.—Car-
los Serratacó Viada. (Rubricado.) \u25a0

Publicación de la anterior sentencia.—*
Celebrando audiencia pública el Juzgado
municipal del número 16/ fué leída y pu-
blicada la anterior sentencia por el señor
Juez don-Carlos Serratacó Viada.

—
Ma-

drid, 30 de diciembre de 1961.—Ante mí,
Julián Vigal Pérez. (Rubricado.)

Lo relacionado es cierto y lo. inserto
concuerda bien y fielmente con el origi-
nal. Y para que así conste y su publica-
ción en el Boletín. Oficial de esta pro-
vincia a finde notificar por medio de edic-
tos a la denunciada Rosa García Cuartas
se expide la presente en -Madrid, a 30 de
diciembre de 1961. (B*.—60) \u25a0

Fallo: Que debo condenar y condenoa la denunciada María González Lozano,
como autora de una falta de hurto, a la
pena de un día de arresto menor carce-lario, y al pago de las costas del juicio.—
Notifíquese esta sentencia a María Gon-
zález Lozano y John Smith, por medio de
edicto que se publique en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia.—Así por está mi
sentencia, juzgando, lopronuncio, mando
y firmo.—«Carlos Serratacó Viada. (Ru-
bricado.) —La anterior sentencia fué pu-
blicada en el día de su fecha.

Ypara que sirva de notificación en for-
ma a María González Lozano y JohnSmith,. que se encuentran en ignorado
paradero,- se expide la presente para su
publicación en el Boletín-Oficial de es-
ta provincia, en Madrid, a 21 de diciem-
bre de 1.961.

'(B—43)

'. Que las cargas o gravámenes ante-
riores y preferentes, si los hubiere, al
¡rédito de la parte ejecutante, continua-
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado
;n las responsabilidades de los mismos,
¡in destinarse a. su extinción el precio
Sel remate.
'

Y para que se publique en el Boletín
Dficial de la provincia expido el pre-
iente en Madrid, a veintidós de enero
le mil novecientos sesenta y dos.—Entre
>aréntesis (de servicio), no vale.—El Se-
:retario (Firmado).

—
Visto bueno: El

uez municipal (Firmado).
(A.—26.914)

Que el remate podrá hacerse a cali-
lad de ceder a un tercero.
Que los títulos de propiedad de la fin-

ca y certificación del Registro se hallan
de manifiesto en Secretaría, donde po-
drán ser examinados por los licitadores,
los que deberán conformarse con ellos,
sin tener derecho a exigir ningunos
itros; y

CARABANCHEL BAJO-MADRID

dictado la siguiente

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO
El señor don Antonio Albasanz Ga-

llan, Juez municipal de este distrito, en
los autos del juicio de cognición, se-
guidos a instancia de doña Concepción
Bravo García, contra don Pablo Parte-
arroyo Fraile y otros, sobre resolución
de contrato de arrendamiento por cesión
o subarriendo ño consentido (cuantía
cinco mil ciento sesenta pesetas), ha

Y para que sirva-de notificación a Isi- ,
dro Becares Parralo se expide la presente
en Madrid, a 14 de diciembre de 1961.(G. C—36) (B.—46) •

Fallo: Que debo condenar y condeno
al denunciado Naftalí Bermúdez Fierro a
la pena de 100 pesetas de multa y repren-
sión privada y al pago de las costas del
presente juicio.—Notifíquese esta senten-
cia a las partes, y por lo que respecta al
denunciado, líbrese el oportuno edicto al
Boletín Oficial de esta provincia.—Así
por esta mi sentencia lo pronuncio, man-
do y firmó.—Constancio Lerma. (Rubri-
cado.)

Y para que conste, cumpliendo lo man-
dado, y sirva de notificación en forma a
dicho denunciado Naftalí Bermúdez Fie-
rro se expide la presente en Madrid, a 30
de diciembre de 1961

(G. C—62) (B.—66)

JUZGADO NUMERO 10

En el expediente de juicio de" faltas se-
guido en este Juzgado por amenazas y
escándalo, bajo el núm.. 630, de 1961,
contra Victorío Serrano Remigio, ha re-
caído la sentencia que, copiada, dice:

Sentencia. —
-, En Madrid, a" 14 de di-

ciembre de 1961. —Vistos; por el señor
don Mariano Sanchis Jiménez de Rada,
Juez municipal de este Juzgado ;y

Fallo: Que debo absolver y absuelvo li-
bremente a Victorio Serrano Remigio,
declarando de oficio las costas causadas
en este procedimiento.

En los autos de juicio verbal de faltas
seguidos en este Juzgado, bajo el núme-
ro 552. de 1961, en virtud de denuncia de.
Ramón Alvarez Menéndez, contra Nefta-
lí Bermúdez Fierro, sobre escándalo, se
ha dictado la sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así:

Sentencia.—En la villa de Madrid, a 29de diciembre de 19611
—

ELseñor don
Constancio Lerma Oquillas, Juez munici-
pal núm. 9, de esta Villa, ha visto los,
presentes autos de juicio de faltas seguí-'
dos por denuncia de Ramón Alvarez Me-
néndez, mayor de edad, sereno de comer-
cio, y con domicilio en la calle General
Pardiñas, núm. 107, contra Neftalí Ber-
múdez Fierro, de treinta y cuatro años,
y_ domiciliado én Barranquilla (Colom-
bia), accidentalmente en Madrid, hoy en
ignorado paradero, por la supuesta .falta
de escándalo.

(B—59)

Publicación de la anterior sentencia.—
Celebrando audiencia pública el Juzga-

do municipal del núm. 16, fué leída-y pu-
blicada la anterior sentencia por el señor
Juez don Carlos Serratacó Viada.—Ma-
drid,130 de diciembre de 1961. —Ante mí,
Julián Vigal Pérez. (Rubricado.)

Lo -relacionado es cierto y lo- inserto
concuerda bien y fielmente con él origi-
nal, a que me remito, y para que así
conste y su publicación en el Boletín
Oficial- dé esta provincia, a fin de noti-
ficar por medio de edictos a los denuncia-
dos Andrés -Caballero Hernández, \u25a0 Asen-
sio González Trujillo y María García
Martínez se expide la presente en Ma-
drid, a 30 de diciembre de 1961.

Fallo: Que debo condenar y condeno a
Andrés Caballero Hernández, Asencio
González Trujillo y María García Martí-
nez a la pena de quince días de arresto
menor y al pago de las costas del juicio
por, terceras partes. Destruyase el cuchi-
llo incautado y, una vez firme esta reso-
lución, apliqúense á los condenados los
beneficios del Decreto de indulto de n de
octubre de 1961. —Así por esta mi senten-
cia, juzgando, lo pronuncio, mando y fir-
mo.—Carlos Serratacó Viada. (Rubri-
cado.)

7

¡En el expediente de juicio verbal de
faltas seguido en este Juzgado por lesio-
nes, bajo el núm. 394, de 1961, se ha dic-
tado sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen así:



Jaime Rodríguez Pérez, nacido en Ave-
llanes (Asturias), el día 6 de febrero de
1945, hijo de Manuel y Palmira, de igno-
rado paradero, comparecerá el día 7 de
febrero, a ias nueve y treinta horas, en
la Sala audiencia del Juzgado municipal
número 14, de esta capital, calle de Al-
berto Aguilera, núm. 20, para celebrar el
juicio verbal de faltas que bajo el núme-
ro 356, de-1961, se sigue por lesiones, de-
biendo concurrir asistido de cuantas prue-
bas intente valerse.

(B.—280)

El señor don Mariano Sanchís y J¡.ménez de Rada, Juez municipal sustituíto, en funciones del núm. 20, de los deesta capital, en providencia dictada enlos autos de juicio verbal de faltas queen este Juzgado se siguen, con el nú-mero 629, de 1961, por denuncia de En-carnación Cubero Clemente, vecina deesta capital, sin domicilio,conocido, porlesiones, ha acordado" se cite a la denun-ciante antes referida, que '
se encuentraen ignorado paradero, para que compa-rezca en este- Juzgado, sito 'en la callade los Hermanos Alvarez Quintero, nú-mero 3, el. día 22 del me s de febrero yhora de las diez de su mañana, al ob-jeto de que como tal asista a la cele-bración del correspondiente juicio pro-

vista de las pruebas de que intente va-lerse.

Tasación de costas

Por los derechos de las diligencias
previas y juicio gasto sentencia, 115 per
setas.

Por los derechos de la ejecución, 30
pesetas.

Por indemnización.a la Renfe, 159 pe-
setas.

Por reintegro del expediente y póli-
zas Mutualidad, 35 pesetas.

Derechos de Registro,. 20 pesetas.
Derechos de seis exhortes, -150 pe-

setas.
Seis por ciento tasación de costas,

30,55 pesetas.
Total, 539,55 pesetas.
Corresponde satisfacer a los penados

quinientas treinta y nueve pesetas cin-
cuenta y cinco céntimos.

(G. C.—103)

Y para que sirva de notificación y de
requerimiento en forma a dichos pena-
dos, cumpliendo lo mandado por el sé-
ñor Juez, expido fa presente, para su
inserción en los «Boletines Oficiales» de
las provincias de Madrid, Barcelona y
Ciudad Real, por encontrarse dichos pe-
nados en ignorado paradero, con el visto
bueno del señor Juez, en Alcázar de San
Juan, a 3 de enero de 1962'..

José Paredes Esquina, dé veintisiete
años, casado, cocinero* natural de Córdo-
ba, y Teresa Bustos Castillejos, de trein-
ta años de edad, natural de Linares
(Jaén), casada, sus labores, 1 ambos de ig-
norado paradero, comparecerán el día 7
de febrero, a las nueve y treinta horas,
en la Sala audiencia del Juzgado munici-
pal núm; 14, de esta capital, calle de Al-
berto. Aguilera, núm. 20, para celebrar el
juicio verbal de faltas que bajo el núme-

/ro 465, de 1961, se sigue por lesiones, de-
biendo concurrir asistido de cuantas prue-
bas intente valerse.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artículo 173de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63del de Marina.

(B.^-281).

JUZGADO NUMERO 19
Barnett (Jeanette), de .veintiocho

años, casada, natural de Florida (Está-
dos Unidos), hija de. Roberto y de Lui-
sa, cuyo actual domicilio o paradero se
ignora, comparecerá el próximo día 6 de
febrero, a las doce de su mañana, en la
Sala audiencia de este Juzgado muni-
cipial núm. 19, de Madrid, sito en la ca-
rrera de San Francisco, núm. 10, piso
tercero, a fin de celebrar juicio verbal
de faltas por daños, bajo el núm. 619,
de 1961, debiendo venir provista de
cuantos medios de prueba intente va-
lerse. '

(B.—248)

(G. C—220)

\u25a0 JUZGADO NUMERO 24
María del Carmen Gil Brochalo, de

veinticuatro años de edad, casada, suslabores, hija de Conrado y de Claudia,
natural de Sayatón (Guadalajara), veci-na de Madrid, con domicilio en la calle
de Pena Prieta, núm. 24, tercero iz-
quierda, y Consolación PedrOsa Calvo,
de veintiún años de edad, soltera, ca-
jera, vecina de Madrid, con domicilio enla. calle del Caudillo de España, núme-ro 9, primero, ambas en'la (actualidaden ignorado paradero, por la presentese cita a las mismas, a fin deque el
día 1 de marzo, y hora de las doce
treinta de su mañana, comparezcan an-
te la Sala audiencia de este Juzgado,sito en la calle de, Bravo Murillo, nú-
™er° 357, para asistir a la celebracióndel juicio de faltas que con el núme-ro 449, de 1961, se sigue por hurto, en
el. que aparece como denunciada la pri-
mera y como testigo la última, hacién-
doles saber a aquélla'que deberá de con-
currir con los medios de prueba de que
intente valerse.

JUZGADO NUMERO 2

Don Manuel Martín y Martín Cruz, Juezmunicipal núm. 2, de Madrid..
Hago saber: Que en los autos de jui-

cio verbal de faltas, seguido en este Juz-gado, con el núm. 267, de 1961, por ma-
los tratos, contra Jesús Auseda Morales,
que se encuentra en ignorado paradero,
se ha dictado providencia, por la que
se le ci(a' para el día 7 de febrero, y
hora de las diez quince de su mañana,
a fin de comparecer ante la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la plaza de
Chamberí, núm. 4.

(B.-250)

JUZGADO NUMERO 20.El señor don Mariano Sanchís y Ji-ménez de Rada, Juez municipal sustitu-
to, en funciones del núm. 20, de los de
esta capital, en providencia dictada en
los autos de juicio verbal de faltas que
en este Juzgado se siguen, con el nú-
mero 517, de 1961, por denuncia de Ro-
sario Soto Pérez, vecina de esta capi-
tal, sin domicilio conocido, por lesiones
y daños, ha acordado se cite a la de-
nunciante antes referida, que se encuen-
tra en ignorado paradero, para qué com-
parezca en este Juzgado, sito en la ca-
lle de los Hermanos Alvarez Quintero,
número 3, el día 22 del mes de febrero,
y hora de las diez de su mañana, al ob-
jeto de que como tal asista a la celebra-ción del correspondiente juicio provista
de las pruebas- de que intente valerse.

(6,-245)

(B—249)

"JUZGADO NUMERO 13_ José _Antonio Novaes, cuyas demás
circunstancias personales no constan de
autos, se le cita por elpresente para que
en término de nueve días comparezca
ante este Juzgado, sito en ia calle de Ve-
lázquez, 52, quinto, a cumplir la con-
dena impuesta en juicio de faltas, núme-
ro 378, de 1961, seguido por daños.

(B.—264)

Antonio González Cano, de dieciochoanos de edad, soltero, carpintero, hijo
m ,-„rat!<;1SC0 y Victoria, natural de
Mejilla (Malaga), vecino de Madrid, con
domicilio en la calle de Ordóñez, núme-ro 18, bajo y en la actualidad en ig-
norado paradero, por la presente se cita
ai mismo, a fin de que el día 1 de mar-
zo, y ñora de las trece de su mañana, com-
parezca ante la Sala audiencia de' este
Juzgado, sito en la calle de Bravo Mu-
nllo, núm. 357, para asistir a la. cele-bración del juicio de faltas que con el
numero 46, de 1961, se sigue por hurto
y en el que aparece como denunciado,
haciéndole saber deberá de concurrir con
los testigos y demás medios de prueba
de que Hítente valerse.

(G. C—178) \u25a0 (B.—190)

CANILLAS-MADRID

(G. C—2,18)

Pedro Ramos Rondón, mayor de
edad, estudiante, hijo de Pedro y de Ma-
na, natural de Ciudad de Bolívar (Ve-
nezuela), cuyo actual domicilio se des-
conoce^ comparecerá ante la Sala de
audiencia de este Juzgado municipal de
Canillas, sito en la calle de Virgen del
Sagrario, núm. 23, el día 14 de febre-
ro, a las once horas,, al objeto de cele-
brar el juicio de faltas núm. 776, de
1961, por daños.

El señor don Mariano Sanchís y Ji-ménez de Rada, Juez municipal sustitu-to, en funciones del núm. 20, de los de
esta capital, en providencia dictada en;
los autos de juicio verbal de faltas que
en este Juzgado se siguen, con el núme-ro 545, de 1961, contra Antonio GarcíaGordillo, vecino de esta capital, sin do-micilio conocido, por daños, ha acorda-
do se cite al denunciado antes referidoque se encuentra en ignorado paraderopara que comparezca en este Juzgado
sito en la calle de los Hermanos Alva.rez Quintero, núm. 3, el día 22 del mesde febrero, y hora de las diez de su ma-ñana, al objeto de que como tal asistaa la celebración del correspondiente jui-
cio provisto de las pruebas de que in-tente valerse. /

Hago saber Que,en los autos de-juicio
de faltas núm. 625, de 1961, por intru-
sión, seguidos en este Juzgado a virtud
de denuncia de Serafín Valencia Prieto,
contra íEmilio Ramírez López y Antonia
Delgado, -cuyos demás datos de filiación,
así como su domicilio, se deconocen, se
ha dictado sentencia con fecha 20 de di-
ciembre de 1961, cuya parte dispositiva,
copiada literalmente, dice:

Fallo: Que debo condenar y condeno a
los denunciados en estas actuaciones Emi-
lio Ramírez López y Antonia Delgado,
como autores responsables de la falta ori-
gen de las mismas, al pago de 10 pese-
tas de multa y al de las costas del proce-
dimiento por mitad entre ambos.-*—Así por
esta sentencia, definitivamente juzgando
en primera instancia, lo pronuncio, man-
do y firmo.—Leonardo Fernández. (Ru-
bricado.-)_ Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma a la inculpada Antonia Del-'
gado, cuyo paradero se desconoce, se ex-
pide la presente para su publicación en el-
Boletin Oficial de la provincia, en Ca-
millas-Madrid, a 20 de diciembre de 1961.(G. C—40) (B—51)

ALCOBENDAS
En juicio verbal de faltas núm. 15, de

1961, seguido en este Juzgado, contra
María Isabel Ulloa Rodríguez, de dieci-
siete años de.edad, soltera, sus labores,
hija de Celestino y de María, natural de
Villadefrades, (Valladolid), y que tuvo
su último domicilio en Madrid, calle de
Jorge Juan, núm. 161,'se ha dictado la
sentencia siguiente: ,

Fallo: Que debo condenar y condeno
a María Isabel Ulloa Rodríguez a \u25a0 la
pena de cuatro días de arresto, costas
y gastos del presente juicio y multa de
25 pesetas, por rebeldía.
f

Y para que sirva de notificación por
ignorar su actual paradero, v su publi-
cación en el Boletín Oficial de la pro-

'
vincia, se expide el presente en Alcoben-
das, a 30 de diciembre de 1961.

(B.-93) .
ALCÁZAR DE SAN JUAN

El Secretario del Juzgado municipal de-
esta ciudad de Alcázar de San Juan.,
Doy fe: Que en el juicio de faltas nú-mero 211, del año 1961, seguido con-

tra Antonio Delgado Castro y Juan Ji-ménez Jiménez, de veintiuno y diecisiete
años de edad, respectivamente, domici-liados últimamente en Villa de Cans(Barcelona) y Madrid, por estafa, sena dictado providencia con fecha de hoy,
declarando firme la sentencia recaída en-dicho juicio, en la que se acuerda dar
vista a los citados penados de la tasa-

{B.-58)

JUZGADO NUMERO 25
íEl señor don José María San Román

Mato, Juez municipal de este distrito nú-
flmero 25 de Madrid, que en los autos de
juicio verbal de faltas tramitado en. este
Juzgado por lesiones, bajo el núm. 1.773,
de 1961, y con fecha 13 de diciembre ac-
tual ha^dictado sentencia, cuya parte dis-
positiva es del tenor siguiente:

Fallo: Que debo absolver y absuelvo
de la denuncia interpuesta contra doña
Genoveva Martínez Rodríguez, declaran-
do de oficio las costas de este juicio.

Y para que conste y sirva de cédula de
notificación a doña Genoveva Martínez
Rodríguez se expide la presente en Ma-
drid, a 13 de diciembre de 1961.

(B._i9)

CANILLAS-MADRID

municipal de este ,distrito de Canillas-
Madrid.

Don Leonardo Fernández Suárez, Juez

(B.-308)

Perfecto' Sáinz Muñoz, de veintisiete
años, hijo de Vicente y Cecilia, natural
de Madrid, y domiciliado últimamente enGuzmán el Bueno, 3, portería, se le cita
para que en término de nueve días com-
parezca ante este Juzgado, sito en la ca-
lle Velázjuez, 52, quinto, a cumplir lacondena impuesta en juicio de faltas nú-
mero 608, de 1961, seguido por lesiones.

JUZGADO NUMERO 14
José Arnualdo Sossi, de veintitrés años,

estudiante, hijo de David y Laura, natu-
ral de San Paulo (Brasil); José M. Co-nelli, de veintitrés años, soltero, estudian-te, hijo de Irineo y Doratea, natural deSan José (Brasil); Ausino Pinheiro, de
ventaneo años, soltero, estudiante, hijo
de Raimundo y Joana, natural de Ma-
rañón (Brasil),, comparecerán el día 7 de

El señor don Mariano Sanchís y Ji-ménez de Rada, Juez municipal sustitu-to, en funciones del núm. 20, de los deesta capital, en providencia dictada en
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(B,—247)

(B.^115)

CITACIONES
9 _¡ ,

(B—205)

(B.—246) (B.—203)

IMPRENTA PROVINCIAL
paseo del doctor esquerdo, 46 I

tblefono 255 64 25

febrero,"a las nueve y treinta horas, en la
Sala audiencia del Juzgado municipal nú-
mero 14, de esta capital, calle de Alber-
to Aguilera, núm. 20, para celebrar el jui-
cio verbal de faltas que bajo el núm. 464,
de 1961, ,se sigue por lesiones, debiendo
concurrir asistido de cuantas-pruebas in-
tente valerse.

ción de costas que se insertará después,
practicada en dicho juicio, por término
de tres días, y que se requiera a dicho
penado para que dentro del plazo de
ocho días se presenten voluntamiamen-
te ante este Juzgado, para cumplir en
la Cárcel de esta ciudad un día de arres-
to que le fueron irripuestos como pena
principal, apercibiéndole que de no ha>-
cerlo se procederá a su detención.

(B.-278)

mando y firmo.—Carlos Serratacó Viada.
(Rubricado.)

Publicación de la anterior sentencia.—
¡Celebrando audiencia pública el Juzgado- ¡municipal del núm. i6, fué leída y publi-
cada la anterior sentencia por él señor
Juez don Carlos Serratacó Viada.—Ma-
drid, 30 de diciembre de 1961. —-Julián
Vigal Pérez. (Rubricado.)

Y para que así conste y sirva de noti-
ficación a Ignacio Perales Montero, Ger-
mán Domínguez Martín y Gonzalo Fer-
nández del Río, que se hallan en la ac-
tualidad en ignorado paradero, se expide

, la presente en Madrid, a 30 de diciem-
bre de 1961.

a
los autos tie juicio verbal de faltas quen este Juzgado se siguen, con elnúme!ro 563, de 1961, contra Eduardo CruzPelayo,' vecino de esta capital, sin do-micilio conocido, por daños, ha. acorda-do se cite al denunciado antes referido"qué se encuentra en ignorado paradero'
para que comparezca en este Juzgado'
sito en la calle de los Hermanos Alva

'
rez Quintero, ñúm. 3, el día 22 del me¡de febrero, y hora de las diez de su ma.ñaña, al objeto de que como tal asistaa la celebración del,correspondiente jui-
cio provisto de las pruebas de que in-tente valerse.


